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LEYES

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reu-
nión celebrada el día 22 de diciembre de 2006, ha
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo
que se indica.

ASUNTO: DEBATE DE PROYECTO DE LEY.

Expte.: 6L/PL-0039 -0610261-

Autor: Consejería de Presidencia y Acción Ex-
terior.

1.2. Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas para el año 2007.

ACUERDO:

Debatido y votado el Proyecto de Ley de referencia
el Pleno del Parlamento, en ejercicio de la potestad le-
gislativa que le es conferida por el Estatuto de Autono-
mía de La Rioja, aprobó la Ley de Medidas Fiscales y
Administrativas para el año 2007, de la que se dará tras-
lado al Gobierno de La Rioja a los efectos prevenidos
en el art. 21 de dicho texto normativo y se publicará en
el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 27 de diciembre de 2006. El Presidente:
José Ignacio Ceniceros González.

LEY DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATI-
VAS PARA EL AÑO 2007

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja requieren para su aplicación de una
serie de medidas complementarias, que por su naturale-
za tributaria o por afectar a disposiciones con rango
legal requieren también forma de Ley.

Tal y como ha reconocido el propio Tribunal Supre-
mo, las llamadas leyes de acompañamiento son leyes
ordinarias, permiten debate íntegro sobre todos sus pre-
ceptos y la libre presentación y aprobación de enmien-
das, y su contenido está plenamente amparado por la
libertad de configuración normativa de la que goza el
legislador.

No obstante, según ha precisado el Tribunal Consti-
tucional, estas medidas conexas no deben integrarse en
la propia Ley de Presupuestos Generales, precisamente
para evitar las limitaciones a las facultades de examen y
enmienda propias de las cámaras legislativas que la
Constitución establece para la tramitación de la Ley de
Presupuestos.

En la presente Ley, por décimo año consecutivo, se
aprueban una serie de normas de orden tributario, en
aras a cumplir los objetivos mencionados.

La habilitación competencial para la aprobación de
estas medidas se encuentra en los artículos 8, 9, 10, 11,
31 y 48 del Estatuto de Autonomía de La Rioja.

II

La Ley se abre con las medidas fiscales, que en uso
de las facultades normativas atribuidas por el artícu-
lo 48 del Estatuto de Autonomía de La Rioja y por la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, reguladora de las me-
didas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y ciudades con Estatuto de Autonomía,
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permiten configurar una política propia tanto en rela-
ción con los impuestos cedidos por el Estado como so-
bre los tributos propios.

Siguiendo el criterio de facilitar el conocimiento de
la Ley por los ciudadanos, iniciado tiempo atrás, se han
refundido todos los beneficios fiscales de manera con-
solidada, de forma que en una sola Ley se pueden en-
contrar todos los aprobados hasta la fecha sin necesidad
de consultar las Leyes de Medidas previas.

La política tributaria establecida por las institucio-
nes de esta Comunidad Autónoma ha seguido un esque-
ma coherente, fundamentado en cuatro grandes líneas
de actuación: protección de la familia, protección de la
juventud y de los discapacitados, mejoras en la adqui-
sición de vivienda y protección de la pequeña y media-
na empresa, en especial de la empresa familiar y explo-
taciones agrarias familiares.

Junto a estas líneas maestras se ha empleado tam-
bién la política fiscal para influir en otros aspectos que
se estiman beneficiosos para el futuro de los riojanos,
como evitar la deslocalización y el despoblamiento del
medio rural, introducir nuevas tecnologías en el hogar,
o prevenir y luchar contra el fraude.

Con la finalidad de profundizar en las líneas indica-
das, se han incluido este año nuevas medidas fiscales
que incorporan los cambios sociales que se han ido pro-
duciendo en el modelo de convivencia familiar, am-
plían los beneficios concedidos a los padres que ayudan
a los hijos a adquirir su primera vivienda habitual, e
intentan fomentar la constitución de empresas por los
emprendedores más jóvenes de nuestra región, facili-
tándoles la adquisición de inmuebles para su uso como
domicilio fiscal o como centro de actividad laboral.

La primera de las medidas amplía el círculo de la
reducción en las adquisiciones mortis causa e inter vi-
vos de empresas familiares, negocios profesionales y
participación en entidades, asimilando a los efectos de
este beneficio fiscal a los cónyuges con las parejas de

hecho inscritas en los correspondientes registros oficia-
les, y a los descendientes y adoptados o ascendientes y
adoptantes con los sujetos de acogimiento familiar per-
manente o preadoptivo.

La segunda medida mejora sustancialmente los be-
neficios fiscales otorgados a los padres que ayudan a
los hijos en su acceso a la primera vivienda habitual.
Hasta la fecha, únicamente se establecían deducciones
para las entregas de dinero en metálico que se destina-
sen a la compra de la vivienda, si bien no se había pre-
visto todavía la posibilidad de que los padres adquirie-
sen la vivienda para donarla a los hijos. Con esta nueva
medida, la entrega de una vivienda por parte de los pa-
dres a uno o a varios hijos tendrá una deducción en la
cuota que dependerá del valor real de la vivienda.

La tercera medida intenta ayudar a vencer uno de los
principales obstáculos con los que se encuentran los
jóvenes empresarios que pretenden crear una sociedad e
iniciar una actividad económica, que es la adquisición de
inmuebles que sirvan de sede o de centro de trabajo. Así,
se establecen tipos reducidos en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, tanto en la modalidad de transmisiones patri-
moniales onerosas como en la de actos jurídicos docu-
mentados, que se acompañan de alguna deducción adi-
cional cuando la adquisición se efectúe dentro de los
primeros tres meses desde la constitución de la sociedad.

También se establecen una serie de obligaciones
formales, reforzadas por previsiones encaminadas a
evitar interpretaciones extensivas por órganos adminis-
trativos y jurisdiccionales, que apliquen los beneficios
fiscales más allá de los límites expresamente marcados
por la propia Ley.

Las medidas fiscales sobre tributos propios incluyen
algunas modificaciones técnicas sobre el canon de sa-
neamiento, que se incardinan dentro de una reforma
algo más amplia en materia de saneamiento y depura-
ción. Estas medidas, en la parte que afectan al canon de
saneamiento, tienden a mejorar el cálculo de la carga
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contaminante efectiva de determinados sistemas de
depuración, y a actualizar el sistema de compatibilidad
con figuras similares para adaptarnos a las modificacio-
nes efectuadas por el Estado sobre el canon de vertidos.

Las previsiones sobre los tributos propios se cie-
rran con la supresión de una de las tarifas de la Ta-
sa 07.12. Tasa por servicios en materia de calidad am-
biental. La reciente modificación en este campo opera-
da por la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas en el
Medio Ambiente, ha privado de sentido al cobro de
dicha tarifa.

III

La Ley incorpora cuatro medidas en materia de per-
sonal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

La primera de ellas tiene la finalidad de adaptar
nuestra legislación sobre función pública a la doctrina
del Tribunal Constitucional en cuanto a la necesaria
igualdad de trato entre funcionarios de carrera y funcio-
narios interinos en el caso de la situación de excedencia
para el cuidado de hijos y familiares. Se ha seguido la
recomendación efectuada al respecto por el Defensor
del Pueblo, que incluía las necesarias cautelas para que
el reconocimiento de este derecho no afecte a la tempo-
ralidad del servicio que caracteriza a la interinidad.

La segunda medida amplía la reserva de puesto de
trabajo en el caso de la situación de excedencia contem-
plada en el párrafo anterior, como prueba del compro-
miso de esta Comunidad Autónoma para implantar me-
didas que profundicen en la compatibilidad entre vida
laboral y familiar.

La tercera de las medidas, a través de la modifica-
ción de la disposición adicional duodécima de la Ley de
Función Pública, pretende mejorar las condiciones para
el acceso de personas con discapacidad a empleos en la
Administración Pública, en consonancia con la filosofía

de la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales Fun-
damentales de los Trabajadores y de la Carta de los De-
rechos Fundamentales de la Unión Europea, así como
de las disposiciones de la Directiva 2000/78/CE del
Consejo, relativa al establecimiento de un marco gene-
ral para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

La última medida es una previsión derivada del
Convenio Colectivo de los trabajadores de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja, que ha calificado determi-
nadas categorías profesionales como "a extinguir por
funcionarización". Esa situación conlleva la necesidad
de convocar procesos de funcionarización, y ello re-
quiere la habilitación mediante Ley al Consejero de
Administraciones Públicas y Política Local. A tal efec-
to se ha incluido el segundo de los artículos que compo-
nen el Título II de esta Ley.

IV

El Título III está dedicado a las normas de gestión
económica, y contiene la declaración de la mercantil
PRORIOJA, S.A. como medio propio instrumental y
servicio técnico de la Administración. La mercantil,
cuyo capital social pertenece íntegramente a la Comuni-
dad Autónoma, tiene como fines sociales primordiales
los relacionados con la promoción de las Marcas de Ca-
lidad de La Rioja y de sus sectores y productos indus-
triales, artesanales, comerciales y medioambientales.

Para el adecuado cumplimiento de sus fines, su ac-
tuación debe realizarse en estrecha colaboración y sin-
cronía con la Administración. La declaración de la mer-
cantil como medio instrumental propio y servicio técni-
co de la Administración y de sus organismos y entes
públicos supondrá la obligación para la mercantil de
prestar los servicios relacionados con su objeto social
que se le encomienden, y también la prohibición de par-
ticipar en los procedimientos de contratación convoca-
dos por aquellos. Con esta medida, se da mayor seguri-
dad jurídica a las relaciones entre la Administración y
la mercantil, se permite una mayor agilidad en la puesta
en marcha de los programas cuya ejecución se le enco-
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miende y se aclara definitivamente la naturaleza de sus
relaciones con la Administración.

V

La Ley se cierra con un título IV dedicado a la ac-
ción administrativa en diversos sectores.

El capítulo I está dedicado a la modificación de la
Ley del Deporte, para adaptar el texto de 1995 a la rea-
lidad deportiva, con medidas simples pero coherentes
con unos presupuestos orientados al gasto social y a la
integración, como ampliar los objetivos de la política
deportiva al fomento del deporte entre las personas con
discapacidad, o incluir entre las infracciones sanciona-
bles los comportamientos racistas y xenófobos en even-
tos deportivos, incluso cuando sean cometidos por los
espectadores.

El capítulo II contiene una modificación de la Ley
de Vitivinicultura de La Rioja, que viene a cubrir una
pequeña laguna legal en un sector tan estratégico para
la economía de esta Comunidad Autónoma.

La citada Ley contiene el régimen de los derechos
de nueva plantación, estableciendo con carácter general
que han de ejercitarse sobre la misma parcela para la
que se hubieren concedido o en la explotación de la que
procediesen por arranque previo. La única excepción
contemplada hasta el momento, y que permitía autori-
zar la plantación en otra parcela distinta, se limitaba al
supuesto de que se diesen dos condiciones: aptitud vití-
cola superior de la parcela y optimización de los medios
de producción de su titular. Sin embargo, quedaban fue-
ra los supuestos imprevisibles o inevitables, tales como
contaminación de la parcela, catástrofes naturales o
modificación natural del cauce, lo que ha llevado a in-
troducir también como causa de autorización excepcio-
nal la concurrencia de fuerza mayor.

El capítulo III está dedicado a la ampliación de la
Reserva Regional de Caza de Cameros-Demanda. La
ampliación de la misma ha de efectuarse mediante Ley,

y dado que el Ayuntamiento de Villanueva de Cameros
ha solicitado la inclusión de varios terrenos en la Reser-
va y que se ha pronunciado favorablemente la Junta
Consultiva de la Reserva, procede la inclusión de esta
medida en la Ley.

El capítulo IV de este título IV articula una leve
modificación del periodo de prescripción de las infrac-
ciones reguladas en la Ley de Protección y Desarrollo
del Patrimonio Forestal de La Rioja, con la finalidad de
concordar dicha previsión con lo establecido al respecto
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

El capítulo V establece una modificación de la Ley
de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales,
con la triple finalidad de potenciar la sostenibilidad
aprovechando mejor los recursos disponibles, de reco-
nocer el esfuerzo empresarial efectuado por las empre-
sas riojanas en los últimos años para introducir sistemas
de depuración en su ciclo productivo, y de incrementar
la aportación económica al mantenimiento y mejora de
los sistemas de saneamiento por parte de quien genere
mayores costes de depuración.

El capítulo VI recoge dos modificaciones de la Ley
de creación del Parque Natural de la sierra de Cebolle-
ra. La primera de ellas elimina la revisión obligatoria
del Plan Rector de Uso y Gestión cada cuatro años, am-
pliando su duración y permitiendo su prórroga cuando
las circunstancias bajo las que se elaboró no hayan
cambiado -con independencia de que se pueda revisar
antes de ese momento si las circunstancias cambian-.
La segunda modificación asimila el sistema de nombra-
miento del Director del Parque al establecido con carác-
ter general en la legislación reguladora de la organiza-
ción administrativa para puestos similares.

El capítulo VII da una nueva redacción a varios ar-
tículos de la recientemente aprobada Ley 5/2006, de 2
de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
La Rioja, para adaptarla a la terminología y plazos in-
troducidos con carácter básico por el Estado a través de
la también reciente Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
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evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas sobre el Medio Ambiente, que ha modificado
la denominación de algunos de los instrumentos am-
bientales incluidos en la Ley de Ordenación del Territo-
rio. La Ley estatal se tramitó paralelamente a la Ley
autonómica y la aprobación de ambas normas fue casi
simultánea, por lo que se hace necesaria una adapta-
ción urgente de nuestra Ley al contenido básico de la
Ley 9/2006.

VI

Las disposiciones de cierre de la Ley contienen,
además de las habituales y preceptivas previsiones en
cuanto a derogaciones genéricas y entrada en vigor, una
deducción en las tarifas de las tasas en cuyo pago se
empleen medios telemáticos, para fomentar el uso de
las nuevas tecnologías y trasladar sus ventajas al mayor
número posible de usuarios.

También se deroga la Ley de la Cámara Agraria de
La Rioja, estableciendo en una disposición derogatoria
específica las previsiones adicionales necesarias que se
derivan de dicha derogación.

TÍTULO I

Medidas tributarias

CAPÍTULO I

Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 1. Escala autonómica.

1. Conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y ciudades con Estatuto de Auto-
nomía, la base liquidable general será gravada a
los tipos de la siguiente escala autonómica:

Base liqui-
dable
Hasta euros

Cuota íntegra
euros

Resto base
liquidable
Hasta euros

Tipo Por-
centaje
aplicable

0 0 17.360 8,34

17.360 1.447,82 15.000 9,73

32.360 2.907,32 20.000 12,86

52.360 5.479,32 En adelante 15,87

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen auto-
nómico, el derivado de multiplicar por 100 el co-
ciente resultante de dividir la cuota obtenida por
la aplicación de la escala prevista en el apartado
anterior por la base liquidable general. El tipo
medio de gravamen autonómico se expresará con
dos decimales.

Artículo 2. Deducciones autonómicas sobre la cuota
íntegra autonómica.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 38.1.b) de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, Regu-
ladora de las Medidas Fiscales y Administrativas del
Nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades
Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía, se establecen las siguientes deduccio-
nes a aplicar sobre la cuota íntegra autonómica del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas:

a) Por nacimiento y adopción del segundo o ulte-
rior hijo:

Por cada hijo nacido o adoptado a partir del
segundo en el período impositivo, que conviva
con el contribuyente en la fecha de devengo
del impuesto:

- 150 euros, cuando se trate del segundo.
- 180 euros, cuando se trate del tercero y suce-

sivos.

Cuando los hijos nacidos o adoptados en el
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período impositivo convivan con ambos pro-
genitores o adoptantes, el importe de la de-
ducción se practicará por mitad en la declara-
ción de cada uno de los progenitores o adop-
tantes, salvo que estos tributen presentando
una única declaración conjunta, en cuyo caso
se aplicará en la misma la totalidad del importe
que corresponda por esta deducción.

No es obstáculo para la aplicación de la
deducción el hecho de que el hijo nacido o
adoptado tenga la condición de segundo o ulte-
rior tan sólo para uno de los progenitores. En
este último caso se mantiene el derecho de
ambos progenitores a aplicarse la deducción.

En caso de nacimientos o adopciones múlti-
ples, la deducción que corresponde a cada hijo
se incrementará en 60 euros.

b) Deducción por inversión en adquisición o
rehabilitación de vivienda habitual en La Rio-
ja, para jóvenes con residencia habitual en la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

b1. Los jóvenes con residencia habitual, a
efectos fiscales, en la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, podrán deducir el 3
por 100 de las cantidades satisfechas en el
ejercicio en la adquisición o rehabilitación
de aquella vivienda que, radicando en la
Comunidad Autónoma de La Rioja, cons-
tituya o vaya a constituir su residencia ha-
bitual.

b2. Los jóvenes con residencia habitual, a
efectos fiscales, en la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, cuya base liquidable
general, sometida a tributación según el
artículo 56, de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y de modificación
parcial de las leyes de los Impuestos sobre

Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio, no exceda
de 18.030 euros en tributación individual
o de 30.050 euros en tributación conjunta,
siempre que la base liquidable del aho-
rro, sometida a tributación según el ar-
tículo 56, no supere los 1.800 euros, po-
drán aplicar un porcentaje de deducción
del 5 por 100 de las cantidades satisfechas
en el ejercicio en la adquisición o rehabi-
litación de aquella vivienda que, radicando
en la Comunidad Autónoma de La Rioja,
constituya o vaya a constituir su residencia
habitual.

b3. A los efectos de la aplicación de esta de-
ducción, tendrá la consideración de joven
aquel contribuyente que no haya cumplido
los 36 años de edad a la finalización del
período impositivo.

c) Deducción por adquisición o rehabilitación de
segunda vivienda en el medio rural.

Los contribuyentes con residencia habitual,
a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma
de La Rioja que adquieran o rehabiliten una
vivienda que constituya su segunda residencia
en cualquiera de los municipios que se relacio-
nan en el Anexo al artículo 3 de la presente
Ley, y siempre que dicho municipio sea dife-
rente al de su vivienda habitual, podrán dedu-
cir el 7 por 100 de las cantidades invertidas
durante el ejercicio para tal fin, con el límite
anual de 450,76 euros. De esta deducción sólo
podrá beneficiarse una única vivienda distinta
de la habitual por contribuyente.

d) Deducción por inversión no empresarial en la
adquisición de ordenadores personales, en fo-
mento del uso de las nuevas tecnologías en el
entorno doméstico.
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Los contribuyentes con residencia habitual
a efectos fiscales en la Comunidad Autónoma
de La Rioja podrán deducir las cantidades in-
vertidas por la adquisición de ordenadores per-
sonales, en fomento del uso de las nuevas tec-
nologías en el entorno doméstico, que se cifra-
rán como máximo en un importe de 100 euros
por declaración. La justificación documental
adecuada para la práctica de la presente de-
ducción se realizará mediante la correspon-
diente factura.

Artículo 3. Requisitos de aplicación de las deducciones
autonómicas sobre la cuota íntegra autonómica.

1. Se equipara a la adquisición o rehabilitación de
vivienda, a efectos de lo dispuesto en la letra b)
del artículo anterior, el depósito de cantidades en
entidades de crédito destinadas a la primera ad-
quisición o rehabilitación de la vivienda habitual,
siempre que se cumplan, en relación con dichas
aportaciones y finalidades, los requisitos de for-
malización y disposición a que hace referencia la
normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. En tal sentido, si la base de
la deducción contemplada en el párrafo b) del
artículo anterior estuviese constituida por tal de-
pósito de cantidades en entidades de crédito, el
contribuyente sólo podrá beneficiarse de la de-
ducción si adquiere la vivienda que va a consti-
tuir su residencia habitual antes de finalizar el
año natural en que cumpla los 35 años.

2. Para tener derecho a las deducciones autonómi-
cas reguladas en las letras b) y c) del artículo an-

terior, se exigirá el cumplimiento de los requisi-
tos que con carácter general establece la normati-
va estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas sobre los conceptos de
vivienda habitual, adquisición y rehabilitación de
la misma y elementos que integran la base de la
deducción aplicable, así como sobre comproba-
ción de la situación patrimonial del contribuyente
al finalizar el período de la imposición. Particu-
larmente, respecto de la deducción contemplada
en la letra b) del artículo anterior, regirán los lí-
mites de deducción establecidos en la normativa
estatal reguladora del impuesto para los supues-
tos de adquisición de vivienda habitual habiendo
disfrutado de deducción por otras viviendas habi-
tuales anteriores, y de adquisición de vivienda
habitual tras la enajenación de la vivienda habi-
tual previa con generación de una ganancia patri-
monial exenta por reinversión.

3. La base máxima anual de las deducciones auto-
nómicas previstas en los apartados b) y c) del ar-
tículo anterior vendrá constituida por el importe
resultante de minorar la cantidad de 9.015 euros
en aquellas cantidades que constituyan para el
contribuyente base de la deducción por inversión
en vivienda habitual contemplada en la normativa
estatal del impuesto. A estos efectos, en la consi-
deración de la base de la deducción estatal, no se
tendrá en cuenta lo que corresponda, en su caso,
por las obras e instalaciones de adecuación efec-
tuadas por personas con discapacidad a que se
refiere la normativa estatal reguladora del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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ANEXO

Relación de municipios de La Rioja con derecho a deducción por adquisición o rehabilitación de segunda
vivienda en el medio rural

Ábalos
Aguilar del Río Alhama
Ajamil
Alcanadre
Alesanco
Alesón
Almarza de Cameros
Anguciana
Anguiano
Arenzana de Abajo
Arenzana de Arriba
Arnedillo
Arrúbal
Ausejo
Azofra
Badarán
Bañares
Baños de Rioja
Baños de Río Tobía
Berceo
Bergasa y Carbonera
Bergasilla Bajera
Bezares
Bobadilla
Brieva de Cameros
Briñas
Briones
Cabezón de Cameros
Camprovín
Canales de la Sierra
Cañas
Canillas de Río Tuerto
Cárdenas
Casalarreina
Castañares de Rioja
Castroviejo
Cellorigo
Cidamón

Cihuri
Cirueña
Clavijo
Cordovín
Corera
Cornago
Corporales
Cuzcurrita de Río Tirón
Daroca de Rioja
El Rasillo
El Redal
El Villar de Arnedo
Enciso
Estollo
Foncea
Fonzaleche
Galbárruli
Galilea
Gallinero de Cameros
Gimileo
Grañón
Grávalos
Herce
Herramélluri
Hervías
Hormilla
Hormilleja
Hornillos de Cameros
Hornos de Moncalvillo
Huércanos
Igea
Jalón de Cameros
Laguna de Cameros
Lagunilla de Jubera
Ledesma de la Cogolla
Leiva
Leza de Río Leza
Lumbreras

Manjarrés
Mansilla
Manzanares de Rioja
Matute
Medrano
Munilla
Murillo de Río Leza
Muro de Aguas
Muro en Cameros
Nalda
Navajún
Nestares
Nieva en Cameros
Ochánduri
Ocón
Ojacastro
Ollauri
Ortigosa
Pazuengos
Pedroso
Pinillos
Pradejón
Pradillo
Préjano
Rabanera
Robres del Castillo
Rodezno
Sajazarra
San Asensio
San Millán de la Cogolla
San Millán de Yécora
San Román de Cameros
San Torcuato
Santa Coloma
Santa Engracia
Santa Eulalia Bajera
Santurde
Santurdejo
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Sojuela
Sorzano
Sotés
Soto en Cameros
Terroba
Tirgo
Tobía
Tormantos
Torre en Cameros
Torrecilla en Cameros
Torrecilla sobre Alesanco
Torremontalbo

Treviana
Tricio
Tudelilla
Uruñuela
Valdemadera
Valgañón
Ventosa
Ventrosa
Viguera
Villalba
Villalobar de Rioja
Villanueva de Cameros

Villar de Torre
Villarejo
Villarroya
Villarta-Quintana
Villavelayo
Villaverde de Rioja
Villoslada de Cameros
Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba
Zarzosa
Zarratón
Zorraquín

CAPÍTULO II

Impuesto sobre sucesiones y donaciones

SECCIÓN 1.ª ADQUISICIONES "MORTIS CAUSA"

Artículo 4. Reducciones en las adquisiciones "mortis
causa".

Para el cálculo de la base liquidable resultarán apli-
cables las reducciones recogidas en el artículo 20.2 de
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, con las especialidades que se
establecen en el artículo siguiente.

Artículo 5. Reducciones en las adquisiciones de empre-
sas individuales, negocios profesionales, participacio-
nes en entidades y vivienda habitual.

1. Cuando en la base imponible de una adquisi-
ción "mortis causa" esté incluido el valor de una
empresa individual o de un negocio profesional
situados en La Rioja, para obtener la base liqui-
dable se aplicará en la imponible una reducción
del 99 por 100 del mencionado valor, siempre
que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la empresa individual, el negocio profe-
sional o las participaciones en entidades estén

exentas del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge o
pareja de hecho inscrita en cualquier registro
oficial de uniones de hecho; descendientes,
adoptados o personas objeto de un acogimien-
to familiar permanente o preadoptivo; ascen-
dientes, adoptantes o personas que realicen un
acogimiento familiar permanente o preadopti-
vo; y colaterales, por consanguinidad, hasta el
cuarto grado de la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio
la adquisición durante los cinco años siguien-
tes al fallecimiento del causante, salvo que
falleciese, a su vez, dentro de este plazo. El
adquirente no podrá realizar en el mismo plazo
actos de disposición ni operaciones societarias
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar
a una minoración sustancial del valor de la
adquisición.

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social
de la entidad en el territorio de La Rioja duran-
te los cinco años siguientes al fallecimiento del
causante.

e) Que el adquirente tenga su domicilio fiscal en
el territorio de La Rioja en la fecha de falleci-
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miento del causante.

2. Si en la base imponible de la adquisición "mortis
causa" está incluido el valor de participaciones en
entidades cuyo domicilio fiscal y social se en-
cuentre en La Rioja y que no coticen en merca-
dos organizados, para obtener la base liquidable
se aplicará en la imponible una reducción del 99
por 100 del mencionado valor, siempre que con-
curran los mismos requisitos establecidos en las
letras a), b), c), d) y e) del apartado 1 anterior. La
exención en el Impuesto sobre el Patrimonio al
que se refiere la letra a) deberá afectar, en este
caso, a las participaciones en entidades que cum-
plan los requisitos previstos en el presente aparta-
do. A los solos efectos de aplicar esta reducción,
el porcentaje del 20% previsto en el artícu-
lo 4.ocho.2.c) de la Ley 19/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre el Patrimonio, se computará
conjuntamente con el cónyuge o pareja de hecho
inscrita en cualquier registro oficial de uniones de
hecho; descendientes, adoptados o personas obje-
to de un acogimiento familiar permanente o prea-
doptivo; ascendientes, adoptantes o personas que
realicen un acogimiento familiar permanente o
preadoptivo; y colaterales, por consanguinidad,
hasta el cuarto grado del causante.

3. Si en la base imponible está incluido el valor de
una explotación agraria, también le será aplicable
la reducción para adquisición de empresa indivi-
dual prevista en el apartado 1 de este artículo, con
las siguientes especialidades:

a) El causante ha de tener la condición de agri-
cultor profesional en la fecha del falleci-
miento.

b) El adquirente ha de conservar en su patrimo-
nio la explotación agraria durante los cinco
años siguientes al fallecimiento del causante,
salvo que durante ese plazo fallezca a su vez el
adquirente.

c) El adquirente ha de tener en la fecha de deven-
go del impuesto la condición de agricultor pro-
fesional, ser titular de una explotación agraria
a la que se incorporen los elementos de la ex-
plotación que se transmiten, y tener su domici-
lio fiscal en La Rioja.

d) La adquisición ha de corresponder al cónyuge
o pareja de hecho inscrita en cualquier registro
oficial de uniones de hecho; descendientes,
adoptados o personas objeto de un acogimien-
to familiar permanente o preadoptivo; ascen-
dientes, adoptantes o personas que realicen un
acogimiento familiar permanente o preadopti-
vo; y colaterales, por consanguinidad, hasta el
cuarto grado de la persona fallecida.

e) Los términos "explotación agraria", "agricultor
profesional" y "elementos de la explotación"
son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de
julio, de Modernización de las Explotaciones
Agrarias.

4. De la reducción del 95% prevista en la letra c) del
apartado 2 del artículo 20 de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, con el límite de 122.606,47
euros para cada sujeto pasivo, y con el período
mínimo de conservación de cinco años, gozarán
las adquisiciones "mortis causa" de la vivienda
habitual del causante, siempre que los causaha-
bientes sean cónyuge, descendientes o adoptados,
ascendientes o adoptantes, o bien pariente colate-
ral mayor de sesenta y cinco años que hubiese
convivido con el causante durante los dos años
anteriores al fallecimiento.

Artículo 6. Incompatibilidad entre reducciones.

Las reducciones previstas en el artículo anterior
serán incompatibles, para una misma adquisición, con
la aplicación de las reducciones previstas en la letra c)
del apartado 2 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18
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de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.

Artículo 7. Incumplimiento de los requisitos de perma-
nencia.

En el caso de incumplirse los requisitos de perma-
nencia regulados en las letras c) y d) del apartado 1
del artículo 5 de esta Ley, en la letra b) del apartado 3
de dicho artículo o en el apartado 4 del mismo artículo,
o en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, el adquirente beneficiario
de esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a
la Dirección General de Tributos de la Comunidad
Autónoma de La Rioja dentro del plazo de treinta días
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumpli-
miento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada así como los correspondientes intereses de
demora.

Artículo 8. Deducción para adquisiciones "mortis cau-
sa" por sujetos incluidos en los grupos I y II.

En las adquisiciones "mortis causa" por sujetos pasi-
vos incluidos en los grupos I y II de la letra a) del apar-
tado 2 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
se aplicará una deducción del 99 por 100 de la cuota
que resulte después de aplicar las deducciones estatales
y autonómicas que, en su caso, resulten procedentes.

SECCIÓN 2.ª ADQUISICIONES "INTER VIVOS"

Artículo 9. Reducciones en las adquisiciones "inter
vivos".

Para el cálculo de la base liquidable resultarán apli-
cables las reducciones recogidas en el artículo 20.6 de
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, con las especialidades que se

establecen en el artículo siguiente.

Artículo 10. Reducciones en las adquisiciones de em-
presas individuales, negocios profesionales y partici-
paciones en entidades.

1. En los casos de transmisión de participaciones
"inter vivos", a favor del cónyuge o pareja de he-
cho inscrita en cualquier registro oficial de unio-
nes de hecho, descendientes, adoptados o perso-
nas objeto de un acogimiento familiar permanen-
te o preadoptivo, ascendientes, adoptantes o per-
sonas que realicen un acogimiento familiar per-
manente o preadoptivo, y colaterales, por consan-
guinidad, hasta el cuarto grado del donante de
una empresa individual o un negocio profesional
situados en La Rioja, o de participaciones en enti-
dades cuyo domicilio fiscal y social se encuentre
en La Rioja y que no coticen en mercados organi-
zados, para obtener la base liquidable se aplicará
en la imponible una reducción del 99 por 100 del
valor de adquisición, siempre que concurran las
condiciones previstas en el apartado 6 del artícu-
lo 20 de la Ley 29/1987 y además se mantenga el
domicilio fiscal y, en su caso, social de la empre-
sa, negocio o entidad en el territorio de La Rioja
durante los cinco años siguientes a la fecha de la
escritura pública de donación. El adquirente no
podrá realizar en el mismo plazo actos de dispo-
sición ni operaciones societarias que, directa o
indirectamente, puedan dar lugar a una minora-
ción sustancial del valor de la adquisición. A los
solos efectos de aplicar esta reducción, el porcen-
taje del 20% previsto en el artículo 4.ocho.2.c) de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, se computará conjuntamente con
el cónyuge o pareja de hecho inscrita en cual-
quier registro oficial de uniones de hecho, des-
cendientes, adoptados o personas objeto de un
acogimiento familiar permanente o preadoptivo,
ascendientes, adoptantes o personas que realicen
un acogimiento familiar permanente o preadopti-
vo, o colaterales por consanguinidad hasta el
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cuarto grado del donante. La reducción prevista
en este artículo será incompatible, para una mis-
ma adquisición, con la aplicación de las reduccio-
nes previstas en el apartado 6 del artículo 20 de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

2. Si la empresa individual que se dona es una ex-
plotación agraria, también le será aplicable la
reducción para adquisición de empresa individual
prevista en el apartado anterior de este artículo,
siempre que se reúnan los siguientes requisitos de
manera conjunta:

a) El donante ha de tener 65 o más años o encon-
trarse en situación de incapacidad permanente
en grado de absoluta o gran invalidez.

b) El donante, a la fecha de devengo del impues-
to, ha de tener la condición de agricultor profe-
sional y la perderá a causa de dicha donación.

c) El adquirente ha de conservar en su patrimo-
nio la explotación agraria durante los cinco
años siguientes a la donación, salvo que duran-
te ese plazo fallezca a su vez el adquirente.

d) El adquirente ha de tener en la fecha de deven-
go del impuesto la condición de agricultor pro-
fesional, ser titular de una explotación agraria
a la que se incorporen los elementos de la ex-
plotación que se transmiten y tener su domici-
lio fiscal en La Rioja.

e) La adquisición ha de corresponder al cónyuge
o pareja de hecho inscrita en cualquier registro
oficial de uniones de hecho, descendientes,
adoptados o personas objeto de un acogimien-
to familiar permanente o preadoptivo; ascen-
dientes, adoptantes o personas que realicen un
acogimiento familiar permanente o preadopti-
vo, y colaterales, por consanguinidad, hasta el
cuarto grado del donante.

f) Los términos "explotación agraria", "agricultor
profesional" y "elementos de la explotación"
son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de
julio, de Modernización de las Explotaciones
Agrarias.

Artículo 11. Incumplimiento de los requisitos de per-
manencia.

En el caso de incumplirse los requisitos regulados
en el artículo anterior o en las letras b) y c) del aparta-
do 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el
adquirente beneficiario de esta reducción deberá comu-
nicar tal circunstancia a la Dirección General de Tribu-
tos de la Comunidad Autónoma de La Rioja dentro del
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se
produzca el incumplimiento, y pagar la parte del im-
puesto que se hubiese dejado de ingresar como conse-
cuencia de la reducción practicada así como los corres-
pondientes intereses de demora.

Artículo 12. Deducción para las donaciones de dinero
efectuadas de padres a hijos para la adquisición de
vivienda habitual en La Rioja.

1. Donaciones de dinero efectuadas de padres a hi-
jos, ambos con residencia en la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja, para la adquisición de vi-
vienda habitual dentro de su territorio, se aplicará
una deducción del 100 por 100 de la cuota que
resulte después de aplicar las deducciones estata-
les que, en su caso, resulten procedentes.

2. Para la aplicación de la presente deducción será
necesario que el donatario destine la totalidad de
las cantidades recibidas a la inmediata adquisi-
ción de la vivienda habitual en la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Se entenderá que la adquisición es inmediata
cuando, dentro del plazo de declaración del im-
puesto, se celebre el correspondiente contrato o
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escritura de compraventa de la vivienda habitual.

No obstante, también podrán aplicar la de-
ducción aquellos sujetos pasivos en los que con-
curran cualquiera de las dos circunstancias si-
guientes:

a) Que depositen las cantidades recibidas en las
cuentas a las que se refiere la normativa estatal
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, a condición de que las desti-
nen a la adquisición de la vivienda habitual, en
los términos y plazos previstos en la citada
normativa.

En caso de que el contribuyente incumpla
este requisito, deberá comunicar tal circuns-
tancia a la Dirección General de Tributos de la
Comunidad Autónoma de La Rioja dentro del
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en
que se produzca el incumplimiento, y pagar el
impuesto que se hubiera dejado de ingresar
como consecuencia de la deducción practica-
da, así como los correspondientes intereses de
demora.

b) Que destinen las cantidades recibidas a cance-
lar o amortizar parcialmente el préstamo hipo-
tecario suscrito para la adquisición de la vi-
vienda habitual.

3. La aplicación de la deducción regulada en el
presente artículo se encuentra condicionada al
cumplimiento de las siguientes obligaciones for-
males:

a) Si las cantidades recibidas se destinan a la in-
mediata adquisición de la vivienda habitual,
deberá hacerse constar en el mismo documen-
to en que se formalice la compraventa la do-
nación recibida y su aplicación al pago del
precio. No se aplicará la deducción si no cons-
ta dicha declaración en el documento, ni tam-

poco se aplicará cuando se produzcan rectifi-
caciones del documento que subsanen su omi-
sión. Asimismo deberá presentarse copia de
dicho documento de compraventa junto con la
declaración del impuesto.

b) Si las cantidades recibidas se aportan a una
cuenta ahorro vivienda, deberá acompañarse,
junto con la declaración del impuesto, certifi-
cación de la entidad financiera que justifique
dicho depósito.

c) Si las cantidades se destinan a cancelar o
amortizar parcialmente el préstamo hipoteca-
rio, deberá acompañarse, junto con la declara-
ción del impuesto, certificación de la entidad
financiera que justifique la cancelación o
amortización.

No podrá aplicarse esta deducción sin el cum-
plimiento estricto y en el momento preciso seña-
lado en las letras a), b) y c) de este apartado para
cada una de las obligaciones formales prece-
dentes.

4. A los efectos de la aplicación de este artículo, se
estará a los conceptos de adquisición de vivienda
y de vivienda habitual contenidos en la normativa
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Artículo 13. Deducción para las donaciones de prime-
ra vivienda habitual de padres a hijos.

1. En las donaciones de vivienda de padres a hijos,
cuando se cumplan todas las condiciones previs-
tas en este artículo, se aplicará la deducción en la
cuota prevista en el apartado 3 siguiente, después
de aplicar las deducciones estatales que, en su
caso, resulten procedentes.

2. La donación y quienes en ella intervienen han de
cumplir los siguientes requisitos:
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a) La vivienda deberá estar ya construida, con su
calificación definitiva en su caso, y hallarse
dentro del territorio de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja, y deberá donarse en su inte-
gridad y en pleno dominio, sin que los donan-
tes puedan reservarse parte del inmueble o
derechos de uso y habitación sobre la misma.

b) La vivienda deberá ser la primera vivienda
habitual para el adquirente.

c) El adquirente ha de ser menor de 36 años, y
su renta no debe superar 3,5 veces el Indica-
dor público de renta de efectos múltiples
(IPREM).

d) El adquirente ha de conservar en su patrimo-
nio la vivienda durante los cinco años siguien-
tes a la donación, salvo que fallezca durante
ese plazo.

e) En el supuesto de que una misma vivienda se
done por los padres a más de uno de sus hijos,
éstos deberán reunir individualmente las con-
diciones especificadas en los apartados b), c) y
d) anteriores.

3. La deducción en la cuota será la que proceda en
función del valor real de la vivienda donada con
arreglo a la siguiente tabla:

Valor real
Deducción
en la cuota

Hasta 150.253,00 € 100%

De 150.253,01 € a 180.304,00 € 80%

De 180.304,01 € a 210.354,00 € 60%

De 210.354,01 € a 240.405,00 € 40%

De 240.405,01 € a 270.455,00 € 20%

De 270.455,01 € a 300.506,00 € 10%

Más de 300.506,00 € 0%

4. La aplicación de esta deducción se encuentra
condicionada a que se haga constar en el docu-
mento público en el que se formalice la donación
que el inmueble va a constituir la primera vivien-
da habitual para el donatario o donatarios. No se
aplicará la deducción si no consta dicha declara-
ción en el documento, ni tampoco se aplicará
cuando se produzcan rectificaciones del docu-
mento que subsanen su omisión. Asimismo debe-
rá presentarse copia de dicho documento de do-
nación junto con la declaración del impuesto. No
podrá aplicarse esta deducción sin el cumpli-
miento estricto de esta obligación formal en el
momento preciso señalado en este apartado.

5. A los efectos de la aplicación de este artículo, se
estará al concepto de vivienda habitual contenido
en la normativa reguladora del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

CAPÍTULO III

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y ac-
tos jurídicos documentados

SECCIÓN 1.ª MODALIDAD DE "TRANSMISIO-
NES PATRIMONIALES ONEROSAS"

Artículo 14. Tipo impositivo general en la modalidad
de "transmisiones patrimoniales onerosas".

De acuerdo con lo que disponen los artículos 11.1.a
y 13 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado mediante Real Decreto Legislati-
vo 1/1993, de 24 de septiembre, a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, y con carácter general, la cuo-
ta tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquida-
ble el tipo del 7 por 100 en los siguientes casos:

a) En las transmisiones de bienes inmuebles, así
como en la constitución y la cesión de dere-
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chos reales que recaigan sobre los mismos,
excepto los derechos reales de garantía.

b) En el otorgamiento de concesiones administra-
tivas, así como en las transmisiones y constitu-
ciones de derechos sobre las mismas, y en los
actos y negocios administrativos equiparados a
ellas, siempre que sean calificables como in-
muebles y se generen en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 15. Tipo impositivo en la adquisición de vi-
vienda habitual.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el
tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones
de bienes inmuebles que vayan a constituir vi-
vienda habitual de una familia numerosa será
del 3 por 100, siempre que se cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Que la adquisición tenga lugar dentro de los
dos años siguientes a la fecha en que la familia
del sujeto pasivo haya alcanzado la considera-
ción legal de numerosa o, si ya lo fuere con an-
terioridad, en el plazo de los dos años siguien-
tes al nacimiento o adopción de cada hijo.

b) Que dentro del mismo plazo a que se refiere el
apartado anterior se proceda a la venta de la
anterior vivienda habitual, si la hubiere.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida
sea superior en más de un 10 por 100 a la su-
perficie útil de la anterior vivienda habitual, si
la hubiere.

d) Que la suma de las bases imponibles en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas
de todas las personas que vayan a habitar la
vivienda, tras la aplicación del mínimo perso-
nal y familiar que resulte procedente para cal-
cular la base liquidable, no exceda de 30.600

euros.

2. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones
de viviendas de protección oficial, así como a la
constitución y cesión de derechos reales sobre las
mismas, exceptuados los derechos reales de ga-
rantía que tributarán al tipo previsto en la norma-
tiva estatal, será del 5 por 100 siempre que cons-
tituyan o vayan a constituir la vivienda habitual
del adquirente o cesionario.

3. El tipo de gravamen aplicable a las adquisicio-
nes de viviendas que vayan a constituir la vivien-
da habitual de jóvenes, menores de 36 años de
edad en la fecha de dicha adquisición, será del 5
por 100.

En los casos de solidaridad tributaria, el tipo
de gravamen reducido se aplicará, exclusivamen-
te, a la parte proporcional de la base liquidable
que se corresponda con la adquisición efectuada
por el sujeto pasivo que sea menor de 36 años.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior
y con independencia de lo previsto en la legisla-
ción civil, en las adquisiciones para la sociedad
de gananciales por cónyuges casados en dicho
régimen, el tipo de gravamen reducido se aplicará
al 50 por 100 de la base liquidable cuando sólo
uno de los cónyuges sea menor de 36 años.

4. Se aplicará el tipo de gravamen del 5 por 100 a las
adquisiciones de viviendas que vayan a constituir
la vivienda habitual de personas que tengan la
consideración legal de minusválidos, con un gra-
do de discapacidad igual o superior al 33 por 100
de acuerdo con el baremo a que se refiere el ar-
tículo 148 del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

En los casos de solidaridad tributaria, el tipo
de gravamen reducido se aplicará, exclusivamen-
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te, a la parte proporcional de la base liquidable
que se corresponda con la adquisición efectuada
por el sujeto pasivo que tenga la consideración
legal de minusválido.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior
y con independencia de lo previsto en la legisla-
ción civil, en las adquisiciones para la sociedad
de gananciales por cónyuges casados en dicho
régimen, el tipo de gravamen reducido se aplicará
al 50 por 100 de la base liquidable cuando sólo
uno de los cónyuges tenga la consideración legal
de minusválido.

5. A los efectos de la aplicación de este artículo, se
estará al concepto de vivienda habitual contenido
en la normativa reguladora del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

6. Los adquirentes que soliciten la aplicación de los
tipos reducidos reconocidos en los apartados 3
y 4 de este artículo, deberán presentar certifica-
ción acreditativa de estar en la situación requeri-
da por los mismos.

Artículo 16. Tipo impositivo en determinadas operacio-
nes inmobiliarias sujetas y exentas al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

No obstante lo dispuesto en el artículo 14 de esta
Ley, la cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la
base liquidable el tipo del 2 por 100 en aquellas trans-
misiones de bienes inmuebles en las que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que, estando sujeta al Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, sea aplicable a la operación algu-
na de las exenciones contenidas en los aparta-
dos 20, 21 y 22 del artículo 20.uno de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impues-
to sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Im-

puesto sobre el Valor Añadido, actúe en el
ejercicio de sus actividades empresariales o
profesionales, y tenga derecho a la deducción
total del Impuesto sobre el Valor Añadido so-
portado por tales adquisiciones, tal y como se
dispone en el párrafo segundo del artícu-
lo 20.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Que no se haya producido la renuncia a la
exención prevista en el artículo 20.dos de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impues-
to sobre el Valor Añadido.

d) Que en el mismo documento en el que se
efectúa la transmisión se haga constar expre-
samente:

1) Que no se ha producido la renuncia a la
exención prevista en el artículo 20.dos de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

2) Que el contribuyente solicita que se apli-
que a la transmisión el tipo reducido del 2
por 100 previsto en este artículo.

No se aplicará este tipo reducido si no constan am-
bas circunstancias en el documento, y tampoco se apli-
cará cuando se produzcan rectificaciones del documen-
to que subsanen su omisión.

Artículo 17. Tipo impositivo aplicable a las transmisio-
nes onerosas de determinadas explotaciones agrarias a
las que sea aplicable el régimen de incentivos fiscales
previsto en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zación de Explotaciones Agrarias.

Las transmisiones onerosas de una explotación agra-
ria prioritaria familiar, individual, asociativa o asociati-
va cooperativa especialmente protegida en su integri-
dad tributarán, por la parte de la base imponible no su-
jeta a reducción de conformidad con lo dispuesto en la
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Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias, al tipo reducido del 4 por 100.

Artículo 18. Tipo impositivo y deducción aplicables a
las transmisiones onerosas de inmuebles adquiridos
por sociedades constituidas por jóvenes empresarios.

1. Las transmisiones onerosas de inmuebles en las
que el adquirente sea una sociedad mercantil par-
ticipada en su integridad por jóvenes menores
de 36 años con domicilio fiscal en La Rioja tribu-
tarán al tipo reducido del 4% siempre que el in-
mueble se destine a ser la sede de su domicilio
fiscal durante al menos los 5 años siguientes a la
adquisición y que se mantenga durante el mismo
periodo la forma societaria de la entidad adqui-
rente. Los socios en el momento de la adquisición
deberán mantener también durante dicho periodo
una participación mayoritaria en el capital de la
sociedad y su domicilio fiscal en La Rioja. Para
no perder este beneficio fiscal, también será re-
quisito necesario que durante el citado periodo
de 5 años, sólo se incorporen como nuevos accio-
nistas menores de 36 años con domicilio fiscal en
La Rioja.

2. Las transmisiones onerosas de inmuebles en las
que el adquirente sea una sociedad mercantil par-
ticipada en su integridad por jóvenes menores
de 36 años y con domicilio fiscal en la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja tributarán al tipo re-
ducido del 4% siempre que el inmueble se desti-
ne a ser un centro de trabajo y que mantenga su
actividad como tal durante al menos los 5 años
siguientes a la adquisición. También durante el
mismo periodo la entidad adquirente deberá man-
tener tanto la forma societaria en la que se cons-
tituyó como el domicilio fiscal en La Rioja. Los
socios en el momento de la adquisición deberán
mantener también durante dicho periodo una
participación mayoritaria en el capital de la socie-
dad y su domicilio fiscal en La Rioja. Para no
perder este beneficio fiscal, también será requisi-

to necesario que durante el citado periodo de 5
años, sólo se incorporen como nuevos accionistas
menores de 36 años con domicilio fiscal en La
Rioja.

3. La aplicación de los tipos reducidos regulados en
el presente artículo se encuentra condicionada a
que se haga constar en el documento público en
el que se formalice la compraventa la finalidad de
destinarla a ser la sede del domicilio fiscal o cen-
tro de trabajo de la mercantil adquirente, así co-
mo la identidad de los socios de la sociedad, y la
edad y la participación de cada uno de ellos en el
capital social. No se aplicarán estos tipos si no
consta dicha declaración en el documento, ni
tampoco se aplicarán cuando se produzcan recti-
ficaciones del documento que subsanen su omi-
sión. No podrán aplicarse estos tipos reducidos
sin el cumplimiento estricto de esta obligación
formal en el momento preciso señalado en este
apartado.

4. Cuando la adquisición prevista en los apartados 1
y 2 de este artículo se formalice dentro de los 3
meses posteriores a la constitución de la socie-
dad, se podrá deducir además la cuota pagada por
la constitución de la sociedad correspondiente a
la modalidad de "operaciones societarias" de este
impuesto.

SECCIÓN 2.ª MODALIDAD DE "ACTOS JURÍDI-
COS DOCUMENTADOS"

Artículo 19. Tipo de gravamen general para documen-
tos notariales.

En la modalidad de actos jurídicos documentados
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, las primeras copias de
escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto
cantidad o cosa valuable, contengan actos o contratos
inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil,
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de la Propiedad Industrial y de Bienes Muebles y no
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o a
los conceptos comprendidos en los números 1.º y 2.º
del apartado 1 del artículo 1 del Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, tributa-
rán, además de por la cuota fija prevista en el artícu-
lo 31.1 de dicha Norma, al tipo de gravamen del 1
por 100 en cuanto a tales actos o contratos.

Artículo 20. Tipo impositivo reducido para los docu-
mentos notariales con la finalidad de promover una
política social de vivienda.

1. En los supuestos previstos en el artículo anterior
se aplicará el tipo de gravamen reducido del 0,5
por 100 en las adquisiciones de viviendas para
destinarlas a vivienda habitual por parte de los
sujetos pasivos que en el momento de producirse
el hecho imponible cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Familias que tengan la consideración de nume-
rosas según la normativa aplicable.

b) Sujetos pasivos menores de 36 años.

En los casos de solidaridad tributaria, el tipo
de gravamen reducido se aplicará, exclusiva-
mente, a la parte proporcional de la base liqui-
dable que se corresponda con la adquisición
efectuada por el sujeto pasivo que sea menor
de 36 años.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior y con independencia de lo previsto en la
legislación civil, en las adquisiciones para la
sociedad de gananciales por cónyuges casados
en dicho régimen, el tipo de gravamen reduci-
do se aplicará al 50 por 100 de la base liquida-
ble cuando sólo uno de los cónyuges sea me-
nor de 36 años.

c) Sujetos pasivos cuya base imponible a efectos
del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, disminuida en el mínimo personal y
familiar que resulte procedente para calcular la
base liquidable, no haya sido superior, en el
último período impositivo, al resultado de
multiplicar el Indicador público de renta de
efectos múltiples (IPREM) por 3,5.

En los casos de solidaridad tributaria, el tipo
de gravamen reducido se aplicará, exclusiva-
mente, a la parte proporcional de la base liqui-
dable que se corresponda con la adquisición
efectuada por el sujeto pasivo que cumpla el
requisito previsto en esta letra.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior y con independencia de lo previsto en la
legislación civil, en las adquisiciones para la
sociedad de gananciales por cónyuges casados
en dicho régimen, el tipo de gravamen reduci-
do se aplicará al 50 por 100 de la base liquida-
ble cuando sólo uno de los cónyuges cumpla el
requisito previsto en esta letra.

d) Sujetos pasivos que tengan la consideración
legal de minusválidos, con un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100 de
acuerdo con el baremo a que se refiere el ar-
tículo 148 del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, aprobado me-
diante Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio.

En los casos de solidaridad tributaria, el tipo
de gravamen reducido se aplicará, exclusiva-
mente, a la parte proporcional de la base liqui-
dable que se corresponda con la adquisición
efectuada por el sujeto pasivo que tenga la
consideración legal de minusválido.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior y con independencia de lo previsto en la
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legislación civil, en las adquisiciones para la
sociedad de gananciales por cónyuges casados
en dicho régimen, el tipo de gravamen reduci-
do se aplicará al 50 por 100 de la base liquida-
ble cuando sólo uno de los cónyuges tenga la
consideración legal de minusválido.

2. En los supuestos previstos en el número anterior
el tipo será del 0,40 por 100 cuando el valor real
de la vivienda sea inferior a 150.253 euros.

3. A los efectos previstos en este artículo se enten-
derá por vivienda habitual la que cumpla los re-
quisitos previstos en la normativa estatal regula-
dora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Artículo 21. Tipo impositivo aplicable a las escrituras
notariales que formalicen transmisiones de inmuebles
en las que se realiza la renuncia a la exención en el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993,
de 24 de septiembre, la cuota tributaria se obtendrá apli-
cando sobre la base liquidable el tipo del 1,5 por 100 en
las primeras copias de escrituras que documenten trans-
misiones de bienes inmuebles en las que se haya proce-
dido a renunciar a la exención del Impuesto sobre el
Valor Añadido, tal y como se contiene en el artícu-
lo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 22. Documentos presentados a liquidación por
Actos Jurídicos Documentados a los que sea de aplica-
ción el artículo 20.Uno.22º.c) de la Ley 37/1992, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando se presente a liquidación por Actos Jurídi-
cos Documentados cualquier documento al que sea de
aplicación el artículo 20.Uno.22º.c) de la Ley 37/1992,

de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, la Oficina Liquidadora solicitará del Registro de la
Propiedad correspondiente una anotación preventiva
que refleje que dicho inmueble estará afecto al pago por
el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, en su modalidad de Transmi-
siones Patrimoniales Onerosas, en el caso de que el ad-
quirente no proceda a la demolición y promoción pre-
vistas en el indicado artículo 20.Uno.22º.c) antes de
efectuar una nueva transmisión.

Artículo 23. Tipo impositivo reducido y deducción para
los documentos notariales que formalicen la adquisi-
ción de inmuebles que vayan a constituir el domicilio
fiscal o centro de trabajo de sociedades mercantiles de
jóvenes empresarios.

1. Los supuestos previstos en el artículo 19 de esta
Ley en los que el adquirente sea una sociedad
mercantil participada en su integridad por jóve-
nes menores de 36 años con domicilio fiscal en
La Rioja, tributarán al tipo reducido que se esta-
blece en el apartado 3 de este artículo siempre
que el inmueble se destine a ser la sede de su do-
micilio fiscal o centro de trabajo durante al me-
nos los 5 años siguientes a la adquisición y que se
mantenga durante el mismo periodo la forma so-
cietaria de la entidad adquirente. Los socios en el
momento de la adquisición deberán mantener
también durante dicho periodo una participación
mayoritaria en el capital de la sociedad y su do-
micilio fiscal en La Rioja. Para no perder este
beneficio fiscal, también será requisito necesario
que durante el citado periodo de 5 años, sólo se
incorporen como nuevos accionistas menores
de 36 años con domicilio fiscal en La Rioja.

2. La aplicación de los tipos reducidos regulados en
el presente artículo se encuentra condicionada a
que se haga constar en el documento público en
el que se formalice la compraventa la finalidad de
destinarla a ser la sede del domicilio fiscal o cen-
tro de trabajo de la mercantil adquirente, así co-
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mo la identidad de los socios de la sociedad, y la
edad y la participación de cada uno de ellos en el
capital social. No se aplicarán estos tipos si no
consta dicha declaración en el documento, ni
tampoco se aplicarán cuando se produzcan recti-
ficaciones del documento que subsanen su omi-
sión. No podrán aplicarse estos tipos reducidos
sin el cumplimiento estricto de esta obligación
formal en el momento preciso señalado en este
apartado.

3. Los tipos aplicables a los supuestos contempla-
dos en este artículo serán del 0,5% si el valor real
del inmueble es igual o superior a 150.253 euros,
y del 0,4% si su valor real es inferior a dicha
cuantía.

4. Cuando el documento notarial al que se refiere el
apartado 1 de este artículo se formalice dentro de
los 3 meses posteriores a la constitución de la
sociedad, se podrá deducir además la cuota paga-
da por la constitución de la sociedad correspon-
diente a la modalidad de "operaciones societa-
rias" de este impuesto.

CAPÍTULO IV

Canon de saneamiento

Artículo 24. Modificación de la Ley 5/2000, de 25 de
octubre, de Saneamiento y Depuración de Aguas Resi-
duales de La Rioja.

PRIMERO. Se modifica el apartado b) del artícu-
lo 35 que queda redactado en los siguientes términos:
"b) El consumo de agua para riego agrícola. La exen-
ción no incluye los caudales sobrantes de riego que se
incorporen a redes de saneamiento".

SEGUNDO. Se modifica el artículo 40 que queda
redactado en los siguientes términos.

"Artículo 40. Cuota tributaria.

1. El importe del canon de saneamiento se establece
de forma diferenciada para usuarios domésticos y
no domésticos.

2. Para los vertidos procedentes de usuarios domés-
ticos, el importe del canon en euros se obtendrá
aplicando al volumen de agua consumido en el
periodo de facturación expresado en metros cúbi-
cos el coeficiente 0,32.

3. Para los vertidos procedentes de usuarios no do-
mésticos, el importe del canon se obtendrá apli-
cando el coeficiente 0,32 al volumen de agua
consumido, o en su caso vertido, teniéndose en
cuenta además la carga contaminante en los tér-
minos siguientes:

I = 0,32. Q. T

I es el importe del canon en euros.

Q es el volumen consumido en el periodo de fac-
turación, expresado en metros cúbicos, o el verti-
do cuando por razón de la actividad y así se acre-
dite sea inferior al consumido.

T es el coeficiente de carga contaminante que
viene definido tal y como se indica.

T= K1 SS/SSo + K2 DQO/DQOo + K3 C/Co
donde

SS = sólidos en suspensión presentes en el ver-
tido (mg/l)

SSo = sólidos en suspensión estándar de un
agua residual doméstica (mg/l). Se empleará
un valor de 220 mg/l.

DQO = demanda química de oxígeno del ver-
tido (mg/l)
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DQOo = demanda química de oxígeno están-
dar de un agua residual doméstica (mg/l). Se
empleará un valor de 500 mg/l. 

C = conductividad del agua residual vertida
(µS/cm)

Co = conductividad estándar de un agua resi-
dual doméstica local (µS/cm). Se empleará el
valor de conductividad medio del agua potable
suministrada, incrementado en 300 µS/cm.

K1, K2 y K3 son tres valores que tienen en
cuenta la incidencia en los costes de depura-
ción de la eliminación de sustancias sólidas,
materias oxidables y resto de componentes
respectivamente y que se establecen en 0,276;
0,458 y 0,266 respectivamente.

El coeficiente de carga contaminante T obteni-
do de la fórmula anterior no podrá ser inferior a
unos valores que determinan los costes fijos que
origina el vertido en función del punto de vertido:

- Vertido a colector de aguas residuales o red
unitaria: T >= 0,35

- Vertido a colector de pluviales: T >= 0,15

- Vertido a cauce público o al medio ambiente:
T >= 0

4. Para los vertidos procedentes de usuarios no do-
mésticos con sistemas de depuración por infiltra-
ción al terreno debidamente autorizados por el
órgano ambiental, la cuota tributaria del canon se
determinará de igual forma, si bien se aplicará
como factor de carga contaminante T1 = 0,60.T,
siendo T el resultado de la fórmula expresada en
el punto anterior utilizando como parámetros re-
presentativos del vertido los del agua residual que
se aplica al terreno o que se infiltra al medio am-
biente.

5. De la cuota tributaria por este canon sólo podrán
deducirse las cantidades que resulten procedentes
conforme a lo previsto en los artículos 41.2
y 42.2 de esta Ley".

TERCERO. El apartado 2 del artículo 42 queda re-
dactado en los siguientes términos:

"2. Los contribuyentes usuarios no domésticos debe-
rán declarar por este canon en los plazos que re-
glamentariamente se establezcan, así como al
mismo tiempo determinar la cuota íntegra, te-
niendo en cuenta la carga contaminante en los
términos establecidos en el artículo 40 anterior.
De la cuota tributaria resultante deducirán las
cantidades en su caso repercutidas por el sustituto
e ingresadas a éste, e ingresando por tanto la dife-
rencia o, en su caso, solicitando la devolución
que proceda.

La administración tributaria, a petición del
sujeto pasivo contribuyente no doméstico, podrá
exonerar a éste del deber de declarar establecido
anteriormente cuando de las características de su
actividad y de su tamaño se deduzca que, a efec-
tos de canon de saneamiento, pudiera asimilarse a
contribuyente doméstico.

Los sujetos pasivos que depuren aguas de ter-
ceros realizarán su autoliquidación sin tener en
cuenta las aguas provenientes de aquéllos y sin
que puedan por tanto deducirse el canon satisfe-
cho por éstos. Los contribuyentes no domésticos
que depuren sus aguas en instalaciones de terce-
ros podrán solicitar de la administración tributa-
ria la consideración de asimilables a domésticos a
efectos de canon de saneamiento".

CUARTO. El artículo 46 de la Ley se renumera,
pasando a ser el artículo 47, y queda redactado de la
siguiente forma:

"Artículo 47. Régimen de compatibilidad con otras
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prestaciones tributarias.

El canon de saneamiento es incompatible con cual-
quier contribución especial o tasa municipal destinada
al pago de la explotación y mantenimiento de las insta-
laciones de saneamiento y depuración consideradas de
interés general en esta Ley. Por el contrario el canon de
saneamiento sí será compatible con otros tributos que
puedan establecerse por actuaciones administrativas,
obras o servicios de abastecimiento de agua, alcantari-
llado o instalaciones de saneamiento y depuración que
no sean de interés general conforme a lo dispuesto en la
presente Ley".

CAPÍTULO V

Tasas

Artículo 25. Modificación de la Ley 6/2002, de 18 de
octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

PRIMERO. Se suprimen las tarifas 4.8.1 a 4.8.5 de
la Tasa 06.04. Tasa por servicios sanitarios. La tari-
fa 4.8 queda redactada en los siguientes términos: "4.8
Por expedición de certificado sanitario para la exporta-
ción de productos alimenticios: 6,73 euros".

SEGUNDO. Se suprime la tarifa 14 "Evaluación de
impacto ambiental de planes y programas" de la Ta-
sa 07.12, "Tasa por servicios en materia de calidad am-
biental".

TÍTULO II

Del personal al servicio de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja

Artículo 26. Modificación de la Ley 3/1990, de 29 de
junio, de Función Pública de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

PRIMERO. El apartado 2 del artículo 40 queda re-
dactado en los siguientes términos: "2. Los funcionarios
interinos y el personal eventual sólo podrán encontrarse
en la situación de servicio activo. No obstante, los fun-
cionarios interinos podrán acceder a la situación de ex-
cedencia por cuidado de hijos o familiares y mantener
la reserva de puesto de trabajo siempre que subsista la
relación de la que trae causa".

SEGUNDO. El apartado 4 del artículo 45 queda
redactado en los siguientes términos:

"4. Los funcionarios tendrán derecho a un periodo de
excedencia no superior a tres años para atender al
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por na-
turaleza como por adopción o en los supuestos de
acogimiento permanente o preadoptivo, a contar
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de ex-
cedencia no superior a tres años para atender al
cuidado de un familiar, hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad que, por razones
de edad, accidente o enfermedad, no pueda va-
lerse por sí mismo, y no desempeñe actividad
retribuida.

El periodo de excedencia será único por cada
sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causan-
te diera origen a una nueva excedencia, el inicio
del periodo de la misma pondrá fin al que se vi-
niera disfrutando.

Esta excedencia constituye un derecho indivi-
dual de los funcionarios. En el caso de que dos
funcionarios generasen el derecho a disfrutarla
por el mismo sujeto causante, la Administración
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación
será computable a efectos de trienios, consolida-
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ción del grado personal y derechos pasivos. Du-
rante todo el periodo de excedencia se tendrá de-
recho a la reserva del puesto de trabajo.

Transcurrido el tiempo o desaparecida la causa
que motivó la concesión de la excedencia, deberá
solicitarse el reingreso al servicio activo o el pase
a la situación de excedencia por interés particu-
lar, declarándosele en esta situación de no solici-
tar el reingreso".

TERCERO. Se modifica la Disposición Adicional
Duodécima de la Ley 3/1990, de 29 de junio, de Fun-
ción Pública de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja que pasa a quedar redac-
tada de la forma siguiente:

"12.ª Reserva de oferta de empleo a discapacitados.

En las ofertas de empleo público se reservará un
cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para
ser cubiertas entre personas con discapacidad de grado
igual o superior al treinta y tres por ciento, de modo que
progresivamente se alcance el dos por ciento de los
efectivos totales de la Administración autonómica,
siempre que superen las pruebas selectivas y que, en su
momento, acrediten el indicado grado de discapacidad
y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones correspondientes, según se determine regla-
mentariamente.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado tercero
del artículo 35 de la presente Ley, las personas que par-
ticipen en los procesos selectivos por el turno de reser-
va a discapacitados y superen las correspondientes
pruebas selectivas tendrán preferencia en la elección de
vacantes ofertadas sobre los aspirantes aprobados por el
turno libre".

Artículo 27. Proceso de Funcionarización.

1. Con la finalidad de hacer efectivo el proceso de
funcionarización del personal laboral fijo al ser-

vicio de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja, que a fecha de 31 de
diciembre de 2006 pertenezca a categorías profe-
sionales que tienen la consideración de "a extin-
guir por funcionarización", según el Convenio
Colectivo de aplicación, se faculta al Consejero
de Administraciones Públicas y Política Local a
convocar, durante el año 2007 los correspondien-
tes procesos selectivos para la integración en los
Cuerpos o Escalas pertinentes, de acuerdo con el
Grupo al que pertenezca la categoría profesional.

2. La integración se realizará a través de los siste-
mas selectivos de concurso-oposición o concur-
so, siendo en este caso mérito preferente los años
de servicio prestados en la categoría correspon-
diente al Cuerpo o Escala al que se pretenda ac-
ceder. En ambos sistemas selectivos se valorarán
los servicios efectivos prestados hasta la fecha de
publicación de la convocatoria de que se trate, así
como el procedimiento de selección utilizado
para el acceso a cualesquiera de las Administra-
ciones Públicas, siempre que se reúna el requisito
de titulación y los demás que sean exigibles para
el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

3. La integración tendrá como consecuencia la mo-
dificación de la relación de trabajo y la conver-
sión de la plaza en funcionarial.

4. Los contratados laborales fijos que no opten por
concurrir a las pruebas selectivas para modificar
su relación de trabajo, o no superen las mismas,
permanecerán en la situación de personal laboral
a extinguir en la categoría profesional que tengan
reconocida a la entrada en vigor de esta Ley.

TÍTULO III

Normas de gestión económica
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Artículo 28. PRORIOJA, S.A.

1. Se declara a Prorioja, S.A., sociedad mercantil
cuyo capital es íntegramente de titularidad públi-
ca, medio instrumental y servicio técnico de la
Administración General de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja y de los organismos públicos
que integran su sector público, a los efectos de la
ejecución de los trabajos, asistencias técnicas y
prestación de servicios que se les encomienden
por aquéllas.

En los supuestos previstos en el párrafo ante-
rior la Administración General de la Comunidad
Autónoma de La Rioja y los organismos públicos
que integran su sector público, en el ámbito de
sus respectivas competencias, podrán encomen-
dar a dicha empresa pública la ejecución de cual-
quiera de las actividades reseñadas que precisen
para el ejercicio de sus respectivas competencias
y funciones, así como las que resulten comple-
mentarias o accesorias a las mismas, siempre en
el ámbito del objeto social de la empresa pública,
y sin más limitaciones que las que vengan esta-
blecidas por la normativa estatal básica en mate-
ria de contratación de las Administraciones Pú-
blicas y por la normativa comunitaria directa-
mente aplicable.

Los trabajos y actividades encomendados se
considerarán ejecutados por la propia Adminis-
tración.

La comunicación del encargo de una actua-
ción específica supondrá para la sociedad públi-
ca, la orden de iniciarla, viniendo obligada a su
ejecución.

La encomienda de dichas actividades no podrá
implicar, en ningún caso, la atribución a la Socie-
dad Pública de potestades, funciones o facultades
sujetas a Derecho Administrativo propias de la
Administración.

2. La contratación que se realice por la empresa pú-
blica con terceros a los efectos de la ejecución de
los trabajos y actividades encomendados, previs-
tos en el apartado anterior, se someterá a los mis-
mos criterios contenidos en la legislación de con-
tratación de las Administraciones Públicas en lo
concerniente a la capacidad de las empresas, pu-
blicidad, procedimientos de licitación y formas
de adjudicación.

3. El importe de los trabajos, asistencias técnicas,
consultorías y demás actividades realizados por
medio de Prorioja, S.A., en los supuestos previs-
tos en el apartado 1, se determinará atendiendo a
los costes en que hubieran incurrido, aplicando a
las unidades ejecutadas las correspondientes tari-
fas aprobadas o, si no hubiera, los precios que
figuren en el presupuesto de ejecución que pre-
viamente hubiese aprobado la Administración.

4. La empresa pública Prorioja, S.A., no podrá par-
ticipar en procedimientos para la adjudicación de
contratos convocados por la Administración Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de La Rioja o
por los organismos públicos integrantes de su
sector público. No obstante, cuando no concurra
ningún licitador se podrá encargar a la referida
empresa pública la ejecución de la actividad ob-
jeto de licitación pública.

TÍTULO IV

Acción administrativa

CAPÍTULO I

Acción administrativa en materia de Deporte

Artículo 29. Modificación de la Ley 8/1995, de 2 de
mayo, del Deporte en La Rioja.

PRIMERO. El apartado e) del artículo 3 queda re-
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dactado en los siguientes términos: "e) La promoción y
el tratamiento diferenciado de los programas deportivos
dirigidos a las personas mayores, personas con discapa-
cidad, infancia, juventud y de aquellos otros colectivos
que por su propia naturaleza les resulte más difícil su
integración en el deporte".

SEGUNDO. El apartado 1 del artículo 18 queda
redactado en los siguientes términos: "1. La calificación
de deportistas de alto rendimiento se obtendrá mediante
el acceso a una lista que anualmente será elaborada al
efecto y que se hará pública en el Boletín Oficial de La
Rioja. A los efectos de esta calificación se hace extensi-
ble la condición de deportista a los Técnicos-Entrena-
dores y Jueces-Árbitros".

TERCERO. El apartado d) del artículo 102 queda
redactado en los siguientes términos: "d) El Comité
Riojano de Disciplina Deportiva de La Rioja sobre las
mismas personas y entidades que las federaciones de-
portivas autonómicas así como sobre los espectadores
de actividades o pruebas deportivas desarrolladas o ce-
lebradas en Instalaciones Deportivas, o espacios habili-
tados, de la Comunidad Autónoma de La Rioja".

CUARTO. La letra h) del apartado 1 del artículo 105
queda redactada en los siguientes términos: "h) La
agresión, intimidación o coacción a jueces, árbitros, de-
portistas, técnicos, entrenadores, delegados, directivos y
demás personas pertenecientes a cualquier otro esta-
mento de la federación y al público en general así como
los comportamientos racistas y xenófobos, motivados
por un evento deportivo".

CAPÍTULO II

Acción administrativa en materia de vitivinicultura

Artículo 30. Modificación del artículo 3 de la
Ley 8/2002, de 18 de octubre, de Vitivinicultura de La
Rioja.

El segundo párrafo del apartado 5 del artículo 3
queda redactado en los siguientes términos: "Excepcio-
nalmente, podrá autorizarse al titular de los derechos a
efectuar cambios en las parcelas para las que se hubie-
se concedido autorización de nueva plantación, en los
supuestos siguientes: a) Cuando dicho cambio suponga
que las nuevas parcelas poseen una aptitud vitícola
superior y siempre que dicha variación signifique ade-
más una optimización de los medios de producción de
la explotación del titular. Esta autorización excepcional
requerirá la previa comprobación del cumplimiento de
ambos requisitos, plasmada en un informe técnico de
la Consejería competente en materia de Agricultura. b)
Concurrencia de causa de fuerza mayor basada en he-
chos o sucesos que no hubieran podido preverse o que
previstos fueran inevitables y que impidan realizar la
nueva plantación en la parcela de la autorización con-
cedida".

CAPÍTULO III

Acción administrativa en materia de caza

Artículo 31. Ampliación de la reserva de caza de Ca-
meros.

1. Se aprueba la ampliación, en 161 hectáreas de la
Reserva Regional de Caza de La Rioja Cameros-
Demanda, pertenecientes a su totalidad al Ayun-
tamiento de Villanueva de Cameros y cuyo plano
de situación se incorpora como Anexo I.

Se aprueba la nueva descripción de los linderos
de la Reserva, que se incorpora como Anexo II.

CAPÍTULO IV

Acción administrativa en materia de patrimonio
forestal

Artículo 32. Modificación de la Ley 2/1995, de 10 de
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febrero, de Protección y Desarrollo del Patrimonio
Forestal de La Rioja.

Se modifica el apartado 4 del artículo 89 de la
Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y Desarro-
llo del Patrimonio Forestal de La Rioja, en su redacción
dada por la Ley 13/2005, de 16 de diciembre, que que-
da redactado en los siguientes términos:

"4. Las infracciones tipificadas en esta Ley prescribi-
rán en un año las infracciones leves, en tres años
las graves y en cinco años las muy graves".

CAPÍTULO V

Acción administrativa en materia de saneamiento
y depuración de aguas

Artículo 33. Modificación de la Ley 5/2000, de 25 de
octubre, de saneamiento y depuración de aguas resi-
duales.

PRIMERO. Se añade el apartado 4 siguiente al ar-
tículo 14: "4. Cuando el sistema de depuración indivi-
dual conlleve la infiltración controlada al terreno como
técnica de corrección requerirá, además de la precepti-
va autorización del vertido por parte del organismo de
cuenca, licencia ambiental en los términos previstos en
la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Me-
dio Ambiente de La Rioja salvo que la actividad de la
que forme parte esté sujeta a otro régimen de interven-
ción administrativa conforme a lo previsto en la men-
cionada Ley. El otorgamiento de la licencia ambiental
requerirá informe preceptivo y vinculante de la Conse-
jería competente en materia de medio ambiente del Go-
bierno de La Rioja".

SEGUNDO. Se añade la siguiente letra d) en el
apartado 2 del artículo 15: "d) Si los vertidos fueran a
ser tratados en instalaciones externas se presentará un
estudio técnico de volúmenes, temporadas y composi-
ción estimada de las aguas a tratar, así como el compro-

miso de aceptación de la instalación de tratamiento pre-
vista".

TERCERO. Se añade el siguiente apartado 4 en el
artículo 16. "4. Reglamentariamente podrán establecer-
se límites de carga o caudal por encima de los cuales no
pueden autorizarse vertidos no domésticos a las redes o
a las instalaciones de saneamiento y depuración. Este
límite podrá fijarse de forma cuantitativa o como un
porcentaje de carga o caudal del núcleo en el que radi-
que la actividad. Los municipios o entes públicos res-
ponsables de las instalaciones de saneamiento y depu-
ración podrán no obstante suscribir convenios con quie-
nes pretendan realizar vertidos que superen los mencio-
nados límites al objeto de determinar las aportaciones
económicas que deban realizar los titulares de los verti-
dos para financiar la ampliación o adaptación de las
instalaciones".

CUARTO. Se añade el siguiente segundo párrafo en
el artículo 19: "Cuando el vertido se produzca fuera del
horario de actividad de la empresa o fuera de la jornada
laboral de la administración inspectora, el titular del
vertido deberá permitir la instalación por la Adminis-
tración de dispositivos automáticos de toma de mues-
tras así como adoptar las debidas precauciones para su
custodia y conservación. La muestra así obtenida tendrá
idénticos efectos que la recogida por el personal de
inspección".

QUINTO. Se modifica el artículo 23, que queda
redactado en los siguientes términos:

"Artículo 23. Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones que contraviniendo
lo dispuesto en la presente Ley, en las normas
de desarrollo o en las Ordenanzas municipales
o contraviniendo las condiciones impuestas en
la autorización de vertido, causen un daño a
las redes e instalaciones de saneamiento cuya
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valoración no alcance los 1.501 €.

b) El incumplimiento del deber de comunicación
de los vertidos no domésticos no sujetos a
autorización.

c) El incumplimiento de los deberes de informa-
ción periódica sobre características del efluen-
te o sobre cambios introducidos en el proceso
que puedan afectar al mismo.

d) La no existencia de las instalaciones y equipos
para la realización de los controles requeridos
o mantenerlos en condiciones no operativas.

e) La realización de vertidos que no superen en
más de 100% los valores límite de emisión
más restrictivos autorizados, o en su defecto
establecidos en el Anexo II, para los paráme-
tros de DBO5, DQO, Sólidos en suspensión y
conductividad. En relación con lo dispuesto en
el apartado 2, del Anexo II, no tendrá la consi-
deración de infracción leve, en tanto no se su-
peren los límites autorizados".

SEXTO. Se modifica el artículo 24, que queda re-
dactado en los siguientes términos:

"Artículo 24. Infracciones Graves.

Se consideran infracciones graves:

a) Las acciones u omisiones que contraviniendo
lo dispuesto en la presente Ley, en las normas
de desarrollo o en las Ordenanzas municipa-
les o contraviniendo las condiciones impues-
tas en la autorización de vertido, causen un
daño a las redes e instalaciones de saneamien-
to cuya valoración estuviere comprendida en-
tre 1.501 € y 15.000 €.

b) La ocultación o falseamiento de los datos exigi-
dos en la solicitud o comunicación de vertido.

c) La realización de vertidos que superen los pa-
rámetros establecidos en la autorización de
vertido o en su defecto los previstos en el ane-
xo II, salvo los tipificados como infracción
leve en el artículo 23.e).

d) La realización de vertidos de sustancias consi-
deradas prohibidas de acuerdo con lo dispues-
to en el Anexo I de la presente Ley sin que se
haya producido un daño o deterioro cuantifica-
ble para la salud o el medio ambiente. No ten-
drá la consideración de infracción el vertido de
sustancias a nivel de traza, teniendo tal consi-
deración las previstas en la normativa alimen-
taria comunitaria.

e) La resistencia u obstrucción a la labor inspec-
tora de la Administración, o la negativa a faci-
litar la información requerida.

f) El incumplimiento de deberes impuestos en
los casos de vertidos accidentales.

g) Hacer obras en los colectores sin autorización
o construir más acometidas de las autorizadas.

h) La reincidencia en la comisión de más de una
falta leve. Existirá reincidencia cuando antes
de transcurrir un año desde la firmeza adminis-
trativa de la resolución sancionadora de una
falta leve, se cometa una infracción del mismo
tipo y calificación".

SÉPTIMO. Se modifica el artículo 25, que queda
redactado en los siguientes términos:

"Artículo 25. Infracciones muy graves.

Se consideran Infracciones muy graves:

a) Las acciones u omisiones que contraviniendo
lo dispuesto en la presente Ley, en las normas
de desarrollo o en las Ordenanzas municipales
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o contraviniendo las condiciones impuestas en
la autorización de vertido, causen un daño a
las redes e instalaciones de saneamiento cuya
valoración supere los 15.000 €.

b) El incumplimiento de las órdenes de suspen-
sión de vertidos.

c) La realización de vertidos prohibidos, salvo
los previstos en el artículo 24.d).

d) La reincidencia en la comisión de más de una
falta grave. Existirá reincidencia cuando antes
de transcurrir un año desde la firmeza adminis-
trativa de la resolución sancionadora de una
falta grave, se cometa una infracción del mis-
mo tipo y calificación".

OCTAVO. El apartado 1 del artículo 28 queda re-
dactado en los siguientes términos: "1. Las infracciones
enumeradas en los artículos anteriores podrán ser san-
cionadas de la forma siguiente:

Las leves con multa entre 500 y 1.500 euros.

Las graves con multa entre 1.501 y 15.000 euros.

Las muy graves con multa de entre 15.001
y 120.000 euros".

NOVENO. El artículo 46 actual se sustituye por el
siguiente:

"Artículo 46. Participación de los nuevos desarrollos
urbanos en los gastos de construcción y/o ampliación
de las instalaciones generales de saneamiento y depu-
ración.

1. Los promotores ya sean públicos o privados que
acometan la ejecución de nuevas actuaciones, y
opten por conectar sus vertidos a las redes de sa-
neamiento municipales o a los colectores genera-
les para que las aguas residuales generadas por

dicha actuación sean tratadas en instalaciones
públicas de depuración de aguas residuales, debe-
rán participar en los gastos de la construcción o
ampliación de aquéllas. A los efectos de esta Ley
se entenderá por nueva actuación las intervencio-
nes orientadas a incorporar suelo al proceso urba-
nizador mediante los supuestos de desarrollo ur-
banístico correspondiente con alguna de las situa-
ciones siguientes:

a) Los desarrollos urbanísticos aislados que in-
corporen suelo al proceso urbanizador, cual-
quiera que fuese su uso. A efectos de esta Ley,
se entenderá por desarrollo urbanístico aislado
aquel que pueda constituir nuevos núcleos de
población o no tenga continuidad con trama
urbana preexistente del municipio.

b) Los desarrollos urbanísticos industriales no
contemplados en el apartado anterior que su-
peren los umbrales indicados:

(P) Población
conforme al padrón municipal a

1 de enero de 2006

Umbral
industrial

(has)
P $ 50.000 habitantes 10
50.000 habitantes > P> 2.000 5
2.000 habitantes >P> 500 2
P # 500 1

2. La obligación de participación referida en el
apartado anterior será actualizada conforme al
IPC y se establece en:

(P) Población de los municipios
que constituyen la aglomeración a
la que se incorpora el vertido, con-
forme al padrón municipal a 1 de
enero de 2006 €/hab-eq(*)
P $50.000 habitantes 90
50.000 habitantes > P> 5.000 150
5.000 habitantes >P> 1.000 190
P#1.000 280
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(*) Estos costes se multiplicarán por un coefi-
ciente de 1,5 en el caso de redes unitarias a las
que se incorporen aguas pluviales.

Para la determinación del número de habitan-
tes equivalentes de las nuevas actuaciones indica-
das en el apartado anterior. Se considerarán los
parámetros menos restrictivos de los referidos en
los planes generales y que mayor número de ha-
bitantes equivalentes resulte.

C Actuaciones que vayan a establecer un uso
residencial o asimilable: 1 hab-eq por cada 25
m2 techo que disponga el planeamiento.

C Áreas industriales: 250 hab-eq por ha. bruta de
suelo del sector.

C Áreas dotacionales: Deberá ser justificado por
el promotor.

El aprovechamiento que sirve de base para el
cálculo de la edificabilidad y/o construcción de
las distintas actuaciones referidas en el apartado
anterior será el dispuesto en el planeamiento más
general que permita dicha actuación.

El aprovechamiento que sirve de base para el
cálculo se aplicará a toda la superficie objeto de
la clasificación o recalificación.

El importe resultante de esta participación ten-
drá a todos los efectos la consideración de coste
de urbanización. Este coste no incluye los costes
de conexión a colector general que corresponderá
ejecutar al promotor de la actuación.

3. Los promotores o entidades referidas en el pun-
to 1 de este artículo, deberán remitir al Consorcio
de Aguas y Residuos de La Rioja el proyecto de
urbanización correspondiente o la información
que en su caso le sustituya al objeto de que éste
emita el informe previo en el que se calcule la

participación de los usuarios futuros del área sus-
ceptible de conexión al saneamiento como conse-
cuencia de la nueva red. Esta participación debe-
rá ser ingresada en la hacienda del Gobierno de
La Rioja previamente a realizar la conexión, no
pudiendo autorizarse dicha conexión por el órga-
no competente, hasta que se disponga del docu-
mento justificativo de que el ingreso ha sido rea-
lizado. Igualmente no podrá concederse cédula
de habitabilidad o autorizaciones de funciona-
miento a las viviendas o actividades radicadas en
el área hasta tanto se garantice que se ha realiza-
do el mencionado ingreso, considerándose nulas
en caso contrario.

4. La cuantificación establecida en el presente ar-
tículo será la base que se utilice para el cálculo de
las aportaciones a recoger en los convenios pre-
vistos en el artículo 16.4 de esta Ley".

DÉCIMO. Se añade la siguiente disposición adicio-
nal sexta:

"Disposición adicional sexta.

1. Los instrumentos de Ordenación del territorio y
de Planeamiento Urbanístico cuya tramitación se
inicie con posterioridad a la entrada en vigor de
la presente ley, y que prevean suelos sometidos a
procesos integrales de urbanización, de renova-
ción o de reforma interior, así como el desarrollo
del suelo urbanizable delimitado, deberán dispo-
ner de redes de alcantarillado separativas de las
aguas pluviales. Los edificios de nueva construc-
ción o remodelación integral deberán contar con
conducciones y conexiones separadas de aguas
residuales y pluviales para su posterior adecuada
integración a la red municipal.

2. Las nuevas urbanizaciones deberán disponer de
algún sistema de aprovechamiento de las aguas
pluviales, previendo los sistemas de recogida,
almacenamiento y reutilización para el riego de



Serie A / Número 278 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 7267
28 de diciembre de 2006

las zonas verdes y su uso en jardinería, de forma
que permita la reducción del consumo del agua
de la red de suministro de abastecimiento del mu-
nicipio, incorporando en su caso la conexión para
los excedentes del sistema elegido a la red sepa-
rativa.

3. Las actuaciones de reordenación en suelo urbano,
de más de 50 viviendas en bloque o 20 viviendas
aisladas o adosadas, que deban disponer de zona
verde o espacio libre deberán disponer de algún
sistema de aprovechamiento contemplado en el
párrafo anterior, salvo justificación de su inviabi-
lidad".

UNDÉCIMO. Se añade la siguiente disposición
transitoria sexta:

"Disposición transitoria sexta.

Aquellas autorizaciones cuyo plazo de vencimiento
fuera anterior a la entrada en vigor de esta modifica-
ción, dispondrán de un plazo de 3 meses para solicitar
su renovación conforme a la presente Ley".

DUODÉCIMO. Se añade la siguiente disposición
transitoria séptima:

"Disposición transitoria séptima.

En tanto no se desarrolle la normativa relativa a la
infiltración controlada al terreno, como parte del siste-
ma de depuración individual recogido en el apartado 4
del artículo 14, sólo se permitirá para la industria agroa-
limentaria".

DECIMOTERCERO. Se añade la siguiente dispo-
sición transitoria octava:

"Disposición transitoria octava.

Quedarán exentos de la obligación de conexión pre-
vista en el apartado 2 de la Disposición Adicional 6.ª

los desarrollos futuros previstos en planes parciales
aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley y cuya ejecución se inicie en el plazo de dos años
desde la fecha indicada".

DECIMOCUARTO. Se añaden al anexo II los si-
guientes nuevos parámetros y sus correspondientes va-
lores límite de emisión.

"Parámetros Valores límite
Total metales tóxicos
(Zn+Cu+Ni+Cr+Cd+Pb+Hg) (mg/l)  5
Ecotoxicidad (equitox/m3)  *(1) 25
Organohalogenados absorbibles
(AOX) (mg Cl/l)  3
Trihalometanos total (mg/l) 2,5
Benceno (mg/l) 0,5
Tolueno (mg/l) 0,5
Etilbenceno (mg/l) 0,5
Xileno (mg/l) 0,5
Total BTEX (Benceno, tolueno,
etilbenceno, xileno) (mg/l) 1,5
Hidrocarburos aromáticos
policíclicos (PAH) (mg/l)  *(2) 0,5
Hidrocarburos totales (mg/l) 15

* Todas las concentraciones de metales conteni-
das en la presente tabla se refieren a metales
totales (fracción disuelta más fracción suspen-
dida).

*(1) Técnica analítica: ensayo de toxicidad aguda
en Daphnia ("Daphnia Magna") y/o ensayo de
inhibición de bioluminiscencia ("Photobacte-
rium phosphoreum"). Se considerará rebasado
el valor límite establecido cuando se sobrepase
con una de las técnicas indicadas.

*(2) La concentración de PAH se obtendrá consi-
derando la suma de los siguientes compuestos:
Acenaftileno, acenafteno, antraceno, ben-
zo(a)antraceno, benzo(b)fluoranteno, ben-
zo(k)fluoranteno, benzo(a)pireno, ben-
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zo(ghi )pe r i l eno ,  c r i s eno ,  d iben-
zo(ah)antraceno, fenantreno, fluoreno, fluo-
ranteno, indeno(1,2,3 cd)pireno, naftaleno,
pireno. Individualmente cada uno de los com-
ponentes del grupo PAH no podrá superar el
valor límite de 0,1 mg/l".

DECIMOQUINTO. Se añaden al final del Anexo II
los siguientes apartados:

"1. La realización de vertidos que superen los valo-
res límite indicados en este Anexo, en relación
con sustancias que a su vez se encuentren en el
Anexo I, tendrá la consideración de vertidos
prohibidos.

2. De manera excepcional, en casos justificados, la
autorización de vertido podrá contener valores
límite hasta un 100% superiores a los anterior-
mente establecidos para los parámetros Conducti-
vidad, DBO5, DQO y  sulfatos. Para ello, el titu-
lar del vertido deberá justificar la imposibilidad
técnico-económica de alcanzar los valores fijados
en las disposiciones legales o reglamentarias apli-
cables así como la no existencia de efectos adver-
sos sobre las instalaciones, la salud humana o el
medio ambiente, solicitando la aplicación de la
presente excepción a la Administración compe-
tente que hubiera de autorizar el vertido. La men-
cionada autorización requerirá informe previo
vinculante de la Consejería competente en mate-
ria de medio ambiente. El nuevo límite tendrá la
vigencia temporal de la autorización".

CAPÍTULO VI

Acción administrativa en materia de parques natu-
rales

Artículo 34. Modificación de la Ley 4/1995, de 20 de
marzo, de creación del Parque Natural de la sierra de
Cebollera.

PRIMERO. El apartado 3 del artículo 9 queda re-
dactado en los siguientes términos: "3. El Plan Rector
de Uso y Gestión tendrá una vigencia de seis años, de-
biendo ser revisado siguiendo los mismos trámites, a la
finalización de este plazo, o antes si fuera necesario. No
obstante lo anterior, cuando la Junta Rectora estime que
no es necesaria la modificación, podrá prorrogar su vi-
gencia por un periodo igual".

SEGUNDO. El apartado 1 del artículo 10 queda re-
dactado en los siguientes términos: "1. El Director del
Parque Natural será nombrado mediante Resolución del
titular de la Consejería competente en materia de Medio
Natural, previa conformidad de la Junta Rectora del Par-
que, de entre personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, perteneciente
al grupo A, que preste sus servicios en la Dirección Ge-
neral competente en materia de Medio Natural".

CAPÍTULO VII

Acción administrativa en materia de ordenación de
territorio

Artículo 35. Modificación de la Ley 5/2006, de 2 de
mayo, de ordenación del territorio y urbanismo de La
Rioja.

PRIMERO. Cuando la Ley 5/2006, de 2 de mayo,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja,
utilice las expresiones "Evaluación Ambiental Estraté-
gica", "Estudio de Impacto Ambiental" y "Declaración
de Impacto Ambiental", éstas se sustituirán, respectiva-
mente, por "Evaluación Ambiental del planeamiento",
"Informe de Sostenibilidad Ambiental" y "Memoria
Ambiental" cuando se refieran a instrumentos de plani-
ficación urbanística.

SEGUNDO. El apartado d) del artículo 20 queda
redactado en los siguientes términos: "d) Previo infor-
me de la Comisión de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de La Rioja y una vez acordada la Memoria
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Ambiental, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la
Consejería competente en materia de ordenación del
territorio, remitirá la Estrategia Territorial de La Rioja
al Parlamento para su aprobación mediante Ley".

TERCERO. El apartado d) del artículo 24 queda
redactado en los siguientes términos: "d) Informadas las
alegaciones se someterá el expediente completo a infor-
me de la Comisión de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de La Rioja y se acordará la Memoria Am-
biental".

CUARTO. El apartado 5 del artículo 32 queda re-
dactado en los siguientes términos: "5. A la vista del
expediente completo, previo informe de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja y
una vez acordada la Memoria Ambiental, el consejero
competente en materia de ordenación del territorio dic-
tará, mediante Orden, la aprobación definitiva".

QUINTO. El artículo 83 queda redactado en los si-
guientes términos: "Artículo 83.

1. Previamente a la formulación de un Plan General
Municipal o de su revisión, los Ayuntamientos
podrán formular un avance, preparatorio de la
redacción del plan definitivo, que contenga las
líneas esenciales del planeamiento a elaborar y
permita debatir sus criterios, objetivos y solucio-
nes generales.

2. El avance se someterá a exposición pública al
objeto de que los interesados puedan presentar,
durante el plazo mínimo de un mes, sugerencias y
en su caso, otras alternativas al modelo urbanísti-
co propuesto por el plan. La exposición pública
se anunciará en el "Boletín Oficial de La Rioja" y
en un periódico de difusión en el municipio".

SEXTO. El apartado 5 del artículo 87 queda redac-
tado en los siguientes términos: "Previamente a la
adopción del acuerdo de aprobación definitiva se acor-
dará, si procede, la Memoria Ambiental".

SÉPTIMO. La disposición adicional quinta queda
redactada en los siguientes términos:

"Disposición Adicional Quinta. Evaluación Ambiental
del planeamiento territorial y urbanístico.

1. La Estrategia Territorial de La Rioja, las Directri-
ces de Actuación Territorial y las Zonas de Inte-
rés Regional que se formulen a partir de la entra-
da en vigor de esta Ley, se someterán a evalua-
ción ambiental en las condiciones en ella expre-
sadas.

2. La redacción, por primera vez, y la revisión de un
Plan General Municipal, así como los planes es-
peciales independientes, se sujetarán, a partir de
la entrada en vigor de esta Ley, a evaluación am-
biental en las condiciones en ellos previstas.

También se someterá a evaluación ambiental,
cuando así lo determine el órgano ambiental, el
planeamiento de desarrollo en los siguientes
casos:

a) Los planes parciales que incorporen al proceso
de desarrollo urbanístico ámbitos de suelo ur-
banizable no delimitado.

b) Los planes parciales y planes especiales dicta-
dos en desarrollo del planeamiento general
municipal cuanto éste no haya sido previamen-
te objeto de evaluación ambiental.

3. Asimismo se sujetarán también a este trámite las
modificaciones de los instrumentos de ordena-
ción del territorio y urbanísticos citados en los
párrafos anteriores cuando produzcan efectos
significativos sobre el medio ambiente salvo que,
excepcional y motivadamente, se acredite que no
se afecta al documento inicial y que éste ha sido
previamente evaluado a los efectos ambientales.

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior
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se entenderá que se producen efectos significati-
vos sobre el medio ambiente en los siguientes
casos:

a) Cuando se afecte a un espacio protegido por la
Directriz del Suelo No Urbanizable de La Rio-
ja o a un espacio designado en aplicación de
las Directivas 79/409/CEE (Zonas de Especial
Protección para las Aves) y 92/43/CEE (Luga-
res de Importancia Comunitaria) o incluida en
la lista de humedales del Convenio Ramsar.

b) Cuando se desclasifique un suelo no urbaniza-
ble de especial protección.

c) Cuando se prevea el futuro desarrollo de pro-
yectos afectados por la normativa vigente en
materia de evaluación de impacto ambiental o
se generen impactos por la acumulación o si-
nergia de diferentes proyectos previstos en el
planeamiento.

d) Cuando concurran circunstancias que puedan
suponer un riesgo ambiental y no se hallen
incluidas en los supuestos anteriores.

5. El órgano competente en materia de ordenación
del territorio y urbanismo elaborará y emitirá la
Memoria Ambiental, en todo caso, con anteriori-
dad al acto final de aprobación del instrumento al
que se refiera, y la publicará juntamente con la
aprobación definitiva del instrumento en el "Bo-
letín Oficial de La Rioja"."

OCTAVO. La disposición transitoria quinta queda
redactada en los siguientes términos:

"Disposición Transitoria Quinta. Planeamiento en tra-
mitación.

1. Los periodos de información pública a que haya
de someterse cualquiera de los instrumentos ur-
banísticos en tramitación a la entrada en vigor de

la presente Ley tendrán la duración a la que se
refiere el nuevo texto legal.

2. El planeamiento urbanístico en tramitación que
no haya sido objeto de aprobación inicial a la en-
trada en vigor de la Ley deberá adaptar su conte-
nido a las nuevas previsiones".

NOVENO. Se corrige la errata contenida en el apar-
tado II, párrafo tercero de la Exposición de Motivos,
sustituyendo la fecha "24 de julio de 2004" por "21 de
julio de 2004".

Disposición adicional única. Deducción en las tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de La
Rioja por la utilización de medios telemáticos para su
presentación y pago.

Los sujetos pasivos de las tasas y los obligados al
pago de los precios públicos de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja que, previa habilitación reglamentaria
del correspondiente procedimiento, presenten las decla-
raciones liquidaciones y realicen el pago de su importe
por medios telemáticos durante el año 2007 tendrán
derecho a una deducción de tres euros sobre el importe
de la cuota a ingresar en aplicación de las tarifas o pre-
cios establecidos en cada caso.

Disposición transitoria única. Retroactividad del apar-
tado 4 del artículo 5 de la presente Ley.

1. La medida prevista en el apartado 4 del artículo 5
de la presente Ley le será de aplicación, con
carácter retroactivo, a las viviendas que se han
beneficiado de la reducción por adquisición de la
vivienda habitual del causante, prevista en la le-
tra c) del apartado 2 del artículo 20 de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

2. Por tanto, las viviendas habituales adquiridas
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"mortis causa" con anterioridad al 1 de enero
de 2002 y a las que se les aplicó la reducción
mencionada en el párrafo anterior pueden ser
transmitidas ya sin pagar la parte del impuesto
que se dejó de ingresar como consecuencia de la
reducción practicada.

3. Las viviendas habituales adquiridas "mortis cau-
sa" con posterioridad al 1 de enero de 2002 y a
las que se aplicó la reducción mencionada en el
párrafo 1 de este artículo podrán ser transmitidas
sin pagar la parte del impuesto que se dejó de
ingresar como consecuencia de la reducción prac-
ticada a partir del día en el que se cumplan cinco
años desde la adquisición.

Disposición derogatoria primera. Derogación de la
Ley 4/1997, de 27 de mayo, de la Cámara Agraria de
La Rioja.

1. Se deroga la Ley 4/1997, de 27 de mayo, de la
Cámara Agraria de La Rioja.

2. Se faculta a la Consejería competente en materia
de agricultura y desarrollo rural para dictar o en
su caso proponer al Consejo de Gobierno las nor-
mas necesarias para proceder a la liquidación de
los medios personales y materiales de la Cámara
Agraria de La Rioja.

3. De acuerdo con lo previsto en la disposición adi-
cional única de la Ley 18/2005, de 30 de septiem-
bre, por la que se deroga la Ley 23/1986, de 24 de
diciembre, el patrimonio de la Cámara Agraria de
La Rioja se integrará en el patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja, quedando ads-
crito a la Consejería competente en materia de
agricultura y desarrollo rural para su aplicación a
fines de interés agrario en el ámbito territorial de
La Rioja.

4. El personal contratado en régimen de derecho

laboral por la Cámara Agraria de La Rioja que
tuviera la condición de laboral fijo podrá inte-
grarse por el procedimiento que reglamentaria-
mente se establezca en las categorías y grupo que
corresponda en el convenio colectivo 2004-2007
para el laboral de la Comunidad Autónoma de La
Rioja. A estos efectos se tendrán en cuenta las
funciones que desempeñaban en la Cámara Agra-
ria de La Rioja en el momento de su integración y
la titulación académica que posean, que habrá de
coincidir necesariamente con el nivel de titula-
ción académica que se requiera en cada caso para
acceder al grupo del convenio en el que se pre-
tenda la integración.

5. De conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria única de la Ley 18/2005, de 30 de sep-
tiembre, por la que se deroga la Ley 23/1986,
de 24 de diciembre, por la que se establecen las
bases del régimen jurídico de las Cámaras Agra-
rias, y en tanto no sean convocados nuevos pro-
cesos electorales, tendrán la consideración de
organizaciones profesionales agrarias más repre-
sentativas aquellas que concurrieron a las elec-
ciones a la Cámara Agraria de La Rioja celebra-
das el 9 de febrero de 1999 y alcanzaron un por-
centaje de votos superior al 15 por 100.

Disposición derogatoria segunda. Derogación de otras
disposiciones legales.

Quedan derogados los artículos 1 a 20 de la
Ley 13/2005, de 16 de diciembre, de medidas fiscales y
administrativas para el año 2006, y cuantas otras dispo-
siciones de igual o inferior rango que se opongan a lo
dispuesto en esta Ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2007, excepto la Disposición Derogatoria Primera,
cuya eficacia se demora hasta el 1 de abril de 2007.
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ANEXO I
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ANEXO II

Reserva Regional de Caza de Cameros-Demanda.- 

Está ubicada en terrenos de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja, términos municipales de Ezcaray, Val-
gañón, Zorraquín, Pazuengos, Villavelayo, Canales,
Mansilla, Ventrosa, Viniegra de Arriba, Viniegra de
Abajo, Brieva, Villoslada, Lumbreras, Ortigosa, Enci-
so, Munilla, Zarzosa, Larriba, Ajamil, Rabanera, Cabe-
zón, Laguna, Pinillos, Villanueva, Pradillo y Gallinero
y queda definida por la sucesión de linderos que se rela-
cionan a continuación:

Descripción de linderos de la Reserva Regional de
Caza de La Rioja Cameros-Demanda.

Reserva Regional de Caza de La Rioja Cameros-
Demanda. Está ubicada en terrenos de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, términos municipales de Ezca-
ray, Valgañón, Zorraquín, Pazuengos, Canales de la
Sierra, Mansilla, Villavelayo, Ventrosa, Viniegra de
Arriba, Viniegra de Abajo, Brieva de Cameros, Villos-
lada de Cameros, Lumbreras, Ortigosa de Cameros,
Gallinero de Cameros, Pinillos, Pradillo, Villanueva de
Cameros, Laguna de Cameros, Ajamil, Rabanera, Ca-
bezón de Cameros, San Román de Cameros, Jalón de
Cameros, Enciso, Munilla y Zarzosa y queda definida
por la sucesión de linderos que se relacionan a conti-
nuación:

Norte:
Partiendo de la Cruz de San Quílez, en el límite del

término de Valgañón con la provincia de Burgos, discu-
rre hacia el Este bajando hasta el barranco para alcanzar
el río Ciloria por el que discurre hasta el límite del tér-
mino de Zorraquín con el municipio de Ezcaray. Desde
este punto se continúa hacia el Sur siguiendo la diviso-
ria de los términos municipales de Ezcaray y Zorraquín
hasta el Alto de El Hombre. A partir de éste discurre
por la divisoria entre los términos de Ezcaray y Valga-
ñón hasta alcanzar, en el paraje conocido como Collado
de Ibaya, el cortafuegos por el que desciende en la zona

conocida como Terreras de "Menárez (Menarce)", has-
ta el arroyo de "Menárez (Menares)" que continúa ha-
cia el Este hasta alcanzar la pista forestal que asciende a
lo largo del arroyo. A partir de este punto sigue hacia el
Sur y luego hacia el Oeste por la pista, hasta llegar al
cortafuegos existente en la loma que divide los parajes
conocidos como "Malarana (Malarna)", al Norte, y
"Aparcia", al Sur. En este punto sigue el cortafuegos
hacia el Sur hasta que pasada la majada de "Larrendotia
(Larrandotia)", se continúa por el cortafuegos que con-
fluye con éste hacia el Oeste hasta llegar al barranco de
"Arrobia (la Majada del Espino)". Desciende por éste
hasta el arroyo de las Cenáticas que se sigue hasta la
aldea de Posadas. A partir de ésta, sigue la pista forestal
asfaltada hasta tomar el arroyo de "Altuzarra (Serru-
che)" por el que se continúa, pasando por la aldea de
Altuzarra, hasta el término de "Quericia (Quiricia)" en
la confluencia con el arroyo "del barranco del Borreguil
(Zunarro)" por el que se gira al Norte (por el paraje El
Cantón) ascendiendo hasta alcanzar la pista forestal, en
cuyo punto continúa primero por ésta y después por el
cortafuegos hacia el Oeste hasta el collado de Revenza-
laya (Collado existente en el paraje Zaguría), desde
donde desciende hasta el río Usaya. Sigue por este últi-
mo hacia el Este hasta el barranco de "Arecila (Arredi-
la)" por el que asciende hasta "los corrales de Cobetia
(en el Cerro Turraguas)", desde donde continúa hacia el
Este por la carretera que da acceso a la Estación de In-
vierno de Valdezcaray. Continúa por ésta hasta el ba-
rranco de Beneguerra, por el cual asciende hacia el Este
hasta alcanzar el collado de Beneguerra.

Se sigue por el límite entre los términos municipales
de Ezcaray y Pazuengos hasta llegar al río Espardaña,
siguiendo desde este punto el límite Norte del Monte
n.º 72 "Ayornal y otros". Discurre aguas arriba del río
Espardaña hasta Montehondo, se desciende por la divi-
soria de aguas en dirección Nordeste hasta el pueblo de
Pazuengos. Bordeando el pueblo se continúa aguas aba-
jo por el arroyo Calabanzares, hasta llegar al límite con
el término municipal de San Millán de la Cogolla. Des-
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de aquí se continúa por el límite Este del monte n.º 72
"Ayornal y otros", entre los términos municipales de
Pazuengos y San Millán de la Cogolla, hasta llegar a
Cabeza Parda, desde donde se sigue por el límite entre
los términos municipales de San Millán de la Cogolla y
la Mancomunidad de Villavelayo, Canales y Mansilla.
Se sigue por el límite del término municipal de Anguia-
no hasta el cruce de la carretera forestal de La Cruz
Blanca, la cual se sigue hasta su confluencia con la que
conduce hasta el Monasterio de Valvanera, y siguiendo
ésta se llega hasta la Junta de los Ríos, donde la anterior
carretera confluye con la carretera comarcal de la Esta-
ción de San Asensio a Salas de los Infantes. Siguiendo
el curso del río Najerilla, aguas abajo, se llega al puente
"Llaría", en la confluencia del río Roñas con el río Na-
jerilla. Desde este punto se sigue el cauce del río Roñas,
por el límite del término municipal de Brieva de Came-
ros, aguas arriba, hasta la fuente de Roñas, en la con-
fluencia de los términos municipales de Anguiano, El
Rasillo y Brieva de Cameros, siguiendo por el límite
municipal de Brieva de Cameros hasta el mojón que
parte los términos municipales de Brieva de Cameros,
El Rasillo, y Ortigosa. Desde este punto se sigue, por el
límite del término municipal de Brieva de Cameros has-
ta llegar a "Canto Hincado" y la confluencia del límite
del término municipal de Brieva de Cameros con la
carretera local Ortigosa-Brieva, la cual continuamos
hasta Ortigosa de Cameros. Desde Ortigosa se continúa
por la carretera local de Villanueva de Cameros, hasta
el límite con el Término Municipal de Villanueva de
Cameros, a partir de este punto se sigue por el límite del
Término municipal de Villanueva, y por la linde de Vi-
llanueva y Pradillo hasta enlazar con la carretera Nacio-
nal Soria-Logroño. Se sigue por la misma hasta el tér-
mino municipal de Pinillos, siguiendo posteriormente el
límite entre Almarza y Pinillos, el límite entre Almarza
y Laguna de Cameros, el límite entre este último térmi-
no y Muro en Cameros, el límite entre Muro en Came-

ros y Cabezón de Cameros hasta encontrar la carretera
de Logroño a Laguna de Cameros. Se sigue esta última
en dirección a Logroño hasta el cruce de la carretera
que va a Hornillos de Cameros, la cual se continúa has-
ta encontrar el límite de los términos municipales de
Hornillos de Cameros con San Román de Cameros,
siguiendo posteriormente el límite de los términos mu-
nicipales de Hornillos de Cameros con San Román de
Cameros, Ajamil, Zarzosa y Munilla, hasta alcanzar el
límite Norte de la parcela Sur del monte "La Santa"
n.º 185 de U.P. Sigue por el límite de esta parcela con el
monte "Dehesa Boyal y El Monte", n.º 126 de U.P.,
propiedad del Ayuntamiento de Munilla y otras fincas
de este municipio, hasta alcanzar el límite entre esta
parcela y el término municipal de Zarzosa, siguiendo
por el límite municipal de Zarzosa con Munilla hasta
llegar a la carretera de Zarzosa a Munilla, continuando
por dicha carretera y la de Munilla hasta el empalme
con la carretera de Arnedo a Soria.

Este:
Desde el punto en que la carretera de Arnedo a Soria
conecta con la de Munilla, se sigue por dicha carretera
en dirección a Soria hasta el límite de provincias.

Sur:
Empieza en el punto en que la carretera de Arnedo a
Soria cruza el límite con la provincia de Soria, siguien-
do dicho límite hasta el pico conocido por "Tres Pro-
vincias", donde confluyen los límites de La Rioja, Bur-
gos y Soria.

Oeste:
Desde el pico conocido como "Tres Provincias" se si-
gue por el límite con la provincia de Burgos hasta el
punto conocido como Cruz de San Quílez, en el térmi-
no municipal de Valgañón.



Serie A / Número 278 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 278
28 de diciembre de 2006

PARLAMENTO DE LA RIOJA 

SUSCRIPCIÓN AL DIARIO DE SESIONES
Nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Código Postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deseo suscribirme al Diario de Sesiones del Parlamento de La Rioja, según las condiciones estipuladas.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 20 . . . .

Firmado

Forma de pago:

Transferencia o ingreso en cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja, número 2037/0070/78/0101566628, o giro postal al
Parlamento de La Rioja, C/ Marqués de San Nicolás 111, 26001 Logroño (La Rioja).

Precio de suscripción anual: 36,06 €. Número suelto 1,20 €

Nota: La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 31 de diciembre de cada año. A la remi-
sión del justificante de pago se procederá a los envíos.



Serie A / Número 278 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 278
28 de diciembre de 2006

Edita: Servicio de Publicaciones del Parlamento de La Rioja. Imprime: Parlamento de La Rioja.

PARLAMENTO DE LA RIOJA

SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES
Suscripción anual al Boletín Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,05 € 

Número suelto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,60 € 

Suscripción anual al Diario de Sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,06 € 

Número suelto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20 € 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, C/ Miguel Villanueva 8, cuenta corriente nº 2037/0070/78/0101566628, o giro pos-

tal al Parlamento de La Rioja, C/ Marqués de San Nicolás 111, 26001 Logroño.


